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Illl'ROD!JCCION 

La finalidad de este trabajo es exponer ccm;:, se prnct.ica una auditg 

ría financiera a un rubro específico del balance general, 11.:tl'l\'ldo activo 

fijo ennarcado en una empresa COlOC!rcia 1. 

L'l. parte inicial de este tr.:1bajo, contiene los conceptos bá:dcos -

acerca de los estados financieros, ya que dentro de estos se encuentra 

el balance general que a su vez incluye el activo fijo tema de este tra

bajo. 

'Posteriormente se expone el tratamiento contable y fiscal, tanto -

histórico carc:> reexpresaao en función al reconocimi.ento de los efectos 

de la inflación que impera en nuestro poís. 

Se continúa con la exposición de diversos conceptos de auditoría 

indispensables para conocerla y poderla aplicar, nsí ccmo el proceso de 

la mio?m-:i, desde su inicio hasta· su término. 

Se finalizn mediente un ca.so práctico en donde se aplican los con

ceptos expuestos durante este trabajo. 
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1.1 l\NTEX:EDEN'fES 

El hombre organizado se ha esforzado por tener información que le -

permita conocer en forma oportuna los avances que se han logrado 011 las 

diferentes rama;s del conocimiento y en cuestiones que le son de intet:·és. 

Los procedimientos de captación han evolucionado en funci6n de las cara~ 

terlsticas y necesidades del medio. 

Las primera etapa de la contabilic.iad cono rrJ...>dio para contr0lar y 

proporcionar informaci6n financiera, se ilprecia en el siglo 'JW, cuando 

en Italia, el monje Fray Luca Paciolo ere.a. libros para registrar la ob-

tenci6n y aplicación de recursos referentes a las operaciones realizadas 

por las entidades, definiendo a su vez reglas p..."lrn su manejo. De esta -

forma los libros satisfacen las necesidades de un periodo de 1., historia. 

Una expres.i6n mas del proceso evolutivo de la contabilidad, se tie

ne a fines del siglo XVIII, cuando Edrrond Legranje en Francia, implanta 

el diario mayor tubular, cuya importancia es superior, por contar con -

las caracteristicas básicas de los registros tabulares posteriores. 

En la actualidad, la tecnologla estA a las órdenes de la contabili

dad para .irnplantar, reajustar o sofist.icar sistE!íffis completos, quü pro-

porcionen información financiera con la claridad, veracidad y oportuni-

dad deseada, lo cual permite descansar en ella, la confianza para temar 

decisiones de diferente lndole. 

La contabilidad p:::ir una parte controla la multiplicidad de recur--

sos de las entidades. Pero, caro control no tiene sentido ¡:or sí solo 

la contabilidad proporciona información resultante de él, a través de 

documentos denaninados técnicrurente: "estados financieros" .. 
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1.2 CONCEP'!O 

La Contabilidad es el arte de: 1) registrar, clasificar ;• rezumir -

en una forma significativa y en tórminos ele> dinl"'ro, l ~1s transacciones y 

hechos que son, al menos en parte, de ciu.-acter financiero, y 2) intcr-

pretar los resultados de ello. 

La Contabilidad representa un instrumento efectivo µ.:it·a la gerencia 

y otras 1?'9rsonas interesadas en un nc..."gocio. Constituye un servicio exce..e 

cional por su importancia para la gerencia. en: 

1) La formulación, canplcsrentación y apreciación de normas adminis

trativas. 

2) Lograr la coordinación de las actividades. 

3) La planeación y el control de las operaciones diarias. 

4) la contabilidad por áreas de responsabilidad dentro del negocio. 

5) El estudio de proyectos es¡:>E.-ci.ficos o de las fases de un ncgo---

cio. 

6} Ia información sobre la administración del negocio a los propie

t.:irios y la presentación de datos contnbles a otron grupos oxte.E_ 

nos interesado:;, incluyendo a los acr&...~ores, agencias gubcrna-

irentales, pasibles inversionistas, asociaciones caoerciales, em

pleados y público en general. 

Las tareas anteriores se realizan por medio de informes conta?les, 

llaIMdos "estados financieros" caro medios principales de canunicar los 

datos finacieros. 

Con base en lo descrito anteriormente podemos conceptuar a los es-

tados financieros como "resumemes ~sicairente numéricos obtenidos de los 

registros contables que presentan la situación de la empr.esa a una fecha 

dete.rminada o el resultado de operación de la misma". 
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1 • 3 OBJETIVOS 

!.os estados financieros deben cumplir el objetivo de informar sobre 

la situación financiera de la empresa en cierta fech« y los resultados -

de sus operaciones y los cambios en la situación financiera por el (X!ri.Q 

do contable tenninado en dicha. fecha. De aqu.1 se desprende que los esta

dos financieros son un medio de canunicar información y no son un fin, -

ya que no persiguen el tratar de convencer al lector de un cierto punto 

de vista o de la validez de una posición. 

Dado que son un medio de transmitir infonnación y que: 

a) los requerimientos de información pueden ser muy variados en flJ!!. 

ción a las personas con interés en la empresa~ 

b) ciertas personas están facultadas para obtener la infamación --

que les cocrpete y en la fonna en que les es conveniente, tal co-

rro la gerencia, el fisco, y otros; 

Los estados financieros deben ser capaces de transmitir información 

que satisfaga al usuario general en la enpresa. 

Además deben prepararse con el fin de presentar una información pe

ri6dica referente al progreso de la admin.:Í.stración y a la situación de 

las inversiones en el negocio y los resultados obtenidos durante el pe-

r!cx:Jo estudiado. 
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1 • 4 C/\RJ\CTrnISTICAS 

Las caracteristic.:i.s de los estados financieros deben ser: 

a) Utilidad.- Su contenido informativo debe ser significativo, rel~ 

vante, veraz, sencillo y canparable, adem!s de oportunos. 

b) Confiabilidad.- Deben ser estables (consistentes), objetivos y -

verificables .. 

e) Provisionalidad.- Contienen estimaciones par.:i. determinar la in-

formaci6n, que corresponde a cada periodo contable. 

La caracteristica esencial de los estados financieros será por tan

to el de contener la información que permita llegar al juicio indicado -

por parte de los usuarios, sin omitir información básica ni incluir in

formación excesiva que los pueda hacer confusos. Para ello deberán ser 

objetivos e impa.rcia1es a fin de no influenciar al lector a aceptar ---

cierto punto de vista o la validez de cierta posición, rcsp:miendo asi a 

las caracteristicas de confiabilidad, sencillez y veracidad de la infor

mación financiera. 

Con objeto de que los estados financiero~; tengan dichas caracterls

ticas, se preparan de acuerdo con principios de contabilidad general.rren

te aceptados. Consecuentemente las transacciones y eventos econOTiicos -

efectuados por la empresa, son cuantificados y revelados de acuerdo con 

dichos principios y reglas particulares que se han establecido al res--

pecto. 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERAIMENl'E ACEPl'ADOS. 

Son conceptos Msicos que establecen la delimitación e identifica--

ci6n del ente econanico, las bases de cuantificación de las operaciones 
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y la presentación de la información financiera cuantitativa par rredio de 

los estados financieros. Dichos principios son los siguientes: 

a) Entidad.- La actividad econémica es realizada por entidades -

identificables, las que constituyen ca11bina.cioncs de recursos h~ 

manos, recursos naturales y capital, ccordinados por una autori

dad que toma decisiones encaminadas a la consecución de los fi-

nes de la entidad. 

b) Reali2aci6n.- La contabilidad cuantifica en tt'!nninos m:::metarios 

las opet'aciones que realiza una entidad con otros p,:irticipr1ntcs 

en la actividad econtudca y ciertos eventos econbnicos que la -

afectan. Las operaciones y eventos cconócnio::>s que la contabili-

dad cuantifica se consideran por ella real.izados: 1} cuando ha -

efectuado transacciones con otros entes econéfnicos, 2) cuando -

han tenido lugar transformaciones internas que modifican la es-

tructura de recursos o de sus fuentes, o 3) cuando han ocurrido 

eventos econb:nicos externos a la entidad o derivados de las ope

raciones de éstn y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemen

te en té.rminos monetarios. 

e) PeriOOo contable.- La necesidad de conocer los resul.tados de o~ 

ración y la situación financiera de la entidad, que tiene una -

existencia continua, obliga a dividir su vida en pe-riodos con--

vencionales. Las operaciones y eventos asi cerro sus efectos der.! 

vados, susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el 

periodo en que ocurren; por tanto cualquier infoi:maci6n contable 

debe indicar claramente el periodo a que se refiere. En terminas 

generales: los costos y gastos deben identificarse con el ingre

so que originaron, independientemente de la fecha en que se pa--
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guen. 

d) Valor histórico original .- Las transacciones y eventos cconani

cos que la contabilidad cuantifica se registran segón las canti

dades de efectivo que se afecten o su equivalente o lu cstinn.--

ción razonable que de ellos se h..'lga al maneota en que se consid~ 

ren realizados contablemente. Estas cifras deber.1.n ser m:xlifica

das en el caso de que ocurran eventos posteriores que les hagan 

perder su significado, aplicando mótodos de ajuste en (o~ sis

tem<\tica que preserven la imparcialidad y objcti vidad de la in-

fortMción contable. Si se ajustan las cifrñs por cambios en el -

nivel general de precios ~· se aplican a tOOos los conceptos sus

ceptibles de ser mcxlificados que integran los estados financie-

ros, se considcrarA que no ha habido violación a este principio. 

e} Negocio en marcha. - La entidad se presU!l'e en existencia perrna.--

nente, salvo especificación en contrario; por lo que las cifras 

de sus estados financieros representará.o valores históricos, 

modificaciones de ellos, sistemáticamente obtenidos. 

f) Dualidad econOOU.ca.- Esta dualidad se constituye de : 

1 } los recursos de que dispone la entidad para la realización 

de sus fines y, 

2) las fuentes de dichos recursos que a su vez son la especifict!, 

ci6n de los derechos que sobre los mismos existen considera-

dos en su conjunto. 

Ia. doble di.nensión de la representación contable de la entidad es -

fundamental para una adecu<ida canprensión de su estructura y relación -

con otras entidades. El hecho de que los sistemas m::xlernos de registro -
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aparenten eliminar la necesidad de mantener la igualdad ari~tica de -

cargos y de abonos. no afecta al aspecto dual del ente econ6:nico, consi

derado en su conjunto. 

g) Revelación su~i~iente.- La inforrM.ción cont .... ,ble presentada en -

los estados financieros debe contener en fotlM clara y cc:mprcnsl_ 

ble talo lo necesario para juzgar los resultados de operación y 

la situación financiera de la entidad. 

h) Im¡:ortancia relativa.- r.a infomuci6n que aparece en los estados 

financieros debe mostrar los aspecrc.os importantes de la entidad 

susceptibles de ser cuantificados en b~rrninos monetarios. Tanto 

para efectos de los datos que entran al sistema de infornnción 

contable cano para la información resultante de su operaci6n, se 

debe equilibrat· el detalle y multiplicidad de los datos con los 

requisitos de utilidad y finalidad de la información. 

i) Consistencia.- IDs usos de la informctción contable requieren que 

se sigan procedimientos de cuan ti ficaci6n que perma.nezcan en el 

tiempo .. La infonnación contable debe ser obtenida mediante la -

aplicación de los misrros principios y reglas particulares de --

cuantificación para, rrediante la catpJ.raci6n de los estados fi

nancieros de la entidad, conocer su evolución y, mediante la COJ! 

paración con estados financieros de otras entidades, conocer su 

pcsici6n en el mercado. 

Reglas particulares.- Son la especificación individual y concreta -

de los conceptos que integran los estados financieros. Se dividen en: 

reglas de valuación y reglas de presentación. Las primeras se refieren a 

la aplicación de los principios y a la cuantificación de los conceptos -

espec!ficos de los estados financieros. L.1s segundcls se refieren al modo 
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particular de incluir adecuadanente cada concepto en los estados r inan-

cier:os. 

criterio prudencial de aplicaci.6n de las reglas particulares.- La -

medición o cuantificación contable no obedece " un ltOdelo rigido, sino -

que requiere de la utilización de un criterio general para elegir entre 

alternativas que se presentan cano equiwüentes, tcm:mdo en considcra--

ci6n los elemento~ de juicio disponibles. Este criterio se aplica al ni

vel de las reglas particulares. 

El criterio debe estar tem¡:>eeildo por la prudencia. al decidir en --

aquellos casos en que no haya bc""\ses para elegir entre las alternativas -

prepuestas, debiéndose optar, entonces, por la que menos optimismo re-

fleje~ pero observando en todo crnnento que la dccisi6n sea optativa pa.ra 

los usuarios de la inforrnaciOn financiera. 
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1 • 5 CT.J\SIFICACION 

Los estados financieros se clasifican en: 

a) Estados financieros principales o básicos 

b) Estados financieros secundarios o accesorios 

e) Estados financieros preforma. 

a) &itados financieros principnles o básicos.- Son aquellos que por 

la abundancia de cifras informativas e importancia de las mismas, permi

ten al lector una apreciación global de la situación finnncier<1 y pro-

ductividad de la empresa que los originó. Dichos estados son: 

1) Balance general o estado de situación financiera 

2) Estado de resultados 

3) Estado de cambios en la situación financiera 

D::!bido a la. importancia del estndo de situación financiera o balan

ce general, así caro el estado de resultados; se ampliará l.a información 

de éstos en este capítulo. 

Los estados íinancieros principales o básicos se dividen en: 

1) Estáticos.- Aquellos que no presentan los rrovimientos habidos en 

determinado lapso. Muestran cifras a un mcnento dado, ejemplo: 

- Estado de situación financiera o bal.:lncc gcn~ra1 

2) Dinámicos.- Aquellos que muctran el resultado de movimientos ha

bidos en determinado período, ejemplo: 

- Estado de resultados 

- Fstado c1e cambios en la situación financieia 
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b) Estados financieros secundarios o accesorios.- Son aquellos que 

aclaran o analizan las cifras contenidas en estados financieros princiP.:!_ 

les. Son necesarios cato información canplerrentar.ia y proporcio11<."'\n ele-

mentas de juicio más extensos. Los estados financieros sccundario5 son -

fuente de datos que no obstante estar resumidos en los principcilcs, aquí 

se aclaran, detallan o analiznn, por lo qu~ !iUs lectores pueden forrrursc 

una opinión más definida respecto a las características financierai:; y de 

operación de la empresa . 

Ellos son: 

1 ) Esta.do de costo de producción y ventas 

2) Esta.do de rrov imientos en el capital contablu 

No hay que confundir ni pretender elevar al rango de cstnOos finan

cieros secundarios las simples relaciones que se preparan para detall.ar 

el sal.do de al.gunas cuentas aún cuando estas acompañen a dichos estados. 

e) Estados financieros preforma.- Se consideran estados proforna -

los estados financieros básicos en los que se incorpora el efecto de h~ 

chas ocurridos con posterioridad a la fecha de los estados financieros, 

o que tienen un alto grado de probabilidades de llegar n realizarse. 

Existen nornalmente dos tipcs de eventos subsecuentes que pueden -

afectar a los estados financieros sujetos a exarren y que deben ser con

siderados tanto ¡x:>r la ádministración de la empresa CCXTO por el audi--

tor. El primer tipo consiste en aquellos eventos q.J.c proporcionan evi-

dencia adicional con respecto a condiciones que ya existían a la fecha 

del balance general, y que afectan las estimaciones inherentes al pr~ 

so de preparación de los estados financieros. Los estados financieros -

normalmente deben a justarse ccm:t consecuencia de los cambios en estima-
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cienes que se deriven de esta evidencia adicional. 

Un ejemplo de este tipo de eventos sería la pérdida de una cuentf1 

por cobrar como resultado de la quiebra de un cliente que ocurra con -

posterioridad a la fecha de balance, otro ejemplo sería la rcsoludón -

de un litigio contra la empresa por un rronto superior o inferior al pa

sivo registrado en libros. 

El segundo tipo de eventos subsecuentes prop:irciona evidencia so-

bre condiciones que no existían a la fecha del balance general. Estos -

eventos no deben originar ajustes a los estados financieros, sin embar

go, de ser im[X>rtantes deberán revelarse en nota.s a dichos estados. 

Ejemplos de este tipo de eventos subsecuentes entre otros son: 

- emisión de acciones {aumento de capital) u obligaciones 

- reestructuración de deuda 

- cccnpra o fusión de una empresa 

- pérdida de activos fijos o inventarios por incendio o inundación 

- devaluaciones de mcmeda 

ocasionalmente estos eventos subsecuentes pudieran ser tan signifi 

cativos, que la revelación puede ser más efectiva si los estados finan

cieros se ccxnplementan con cifras preforma. que den efecto al evento su~ 

secuente ccroo si hubiera ocurrido a la fecha del balance generdl. 

Existen C>tro ti[Xl de estados financieros, que incorp:>ran prcsupucl! 

tos, hipótesis o tenOencias, los cuales reciben el nonbre genérico de -

proyecciones, pero que se pueden confundir con los estados financieros 

proforma. 
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EL BALANCE GENERAL O F.STAOO DE SITUACION FINANCIERA 

De tcx:los los estados financieros que se elaboran el balance g~neral 

tiene un lugar prirrario, en vista que presenta lu situación resultante 

de las operaciones cancrciales reali:z.adas en cierto período de tiempo y 

le sirve a la empresa p:irn juzgar su p:isicién cconómicn en una fecha d!!. 

da. El balance general debe presentar el activo, pasivo y capital. 

I..a situación econémica rlc cualquier cmprcso se mide p:Jr la relación 

entre los bienes que son propios y las obligaciones a cubrir, una buena 

"situación econémica" se d.:i cuando los activos cubren ampliamente los -

pasivos. 

A1 período de tiempo que cubre un balance general, técnic~nte se 

le llama ejercicio social, pudiendo ser éste de do::c meses, seis, etc. 

El balance general es una síntesis de las operaciones canercialcs, 

y debe prepararse tonando caro bt1se los datos aportados p:Jr las diferF?!! 

tes cuentas establecidas en los libros contables. 

La fuente de información natural p.:.1.ra elaborar este estado es la -

contabilidad mism."l llevando a cabo la agrupación de las cuentas confor

me a los lineamientos estudiados posteriormente parü la clasificación -

del activo, pasivo y capital. 

Forrras de presentar un balance general.- Existen en uso dos form:1s 

de presentación para el tk"llance, las cuales son: 

a) En forma de cuenta u horizontal.- La forma. indicada consiste en 

el uso de un rayado que se canpone de dos secciones: la sección corres

pondiente al lado izquierdo sirve para anotar todas aquellas partidas -
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que constituyen el activo de la empresa, y la sección del lado derecho, 

p;ira anotar todas las que forman su pasivo y, adc:m.:"1!:; el capital. 

Cuando se usa esta forna de presentación, ln SLUI\.'.I que arrojan los -

valores de activo debe ser igual a la SUJTILl de los valon:s de pasivo m.\s 

capital. 

Esta igualdad, es lo que se conoce con el nombre de f6nnula del ba

lance general, ln cual se expresa corro sigue: 

ACI'IVO = PASIVO + CAPITAL 

b) En form:-i de reporte o vcrtiec·ü.- En esta fOtTN"l, prirrero se ano

tan las partidas que corresponden al activo, obtcniCndose la suma tctal. 

Después e irurediatamente abajo del tot..c-ü del activo, se anot...·m Vls part_! 

das que constituyen el pasivo, y tambión se obtiene el total correspon-

diente. 

Una vez determinado el total del activo y del pasivo, la diferencia 

entre estos determinará el ca.pita! contable, cuyo dato se anota después 

del total del pasivo. 

Teniendo en cuenta que el capital se obtiene restando del activo el 

pasivo la fórmula para obtenerlo e::>: 

ACTIVO - PASIVO = Cl\PITf\.L 

A continuación se muestran a través de ejemplos las dos fonoos de -

presentar el balance general: 
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FORMI\ DE ru:roRTE 
SIRER.'i, S.A. DE C.V. 

BAl.J\NCE GENERAL AL 31 DE DICIENBRE DE l 9X8. 

( CIFRAS EN MILES DE PESOS ) 

Circulante: 

caja 
Bancos 
Inventarios 
cuentas por Cobrar 

~ 
F.qui[Xl de Oficina (Neto) 
E>:¡uipo de Reparto (Neto) 
Edificio (Neto) 

Gastos Pagados por Anticipado 
Gastos de Instalación {Neto) 

Suma el Activo 

Circulante: 

Proveedores 
Acreedores Di versos 

~: 

Hipotecas 

Suma el Pasivo 

~ 

ca pi tal Social 

Utilidades AcLL'TIUladas ~ 
Utilidad· del Ejercicio 

Suman el Pasivo y el Capital . 

D DR GENERAL 
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20 
60 

JOO 
__ 1_6_0_ 

50 
90 

---2.QQ_ 

6 
___ 1_2 _ 

120 
__ 1_2_0_ 

__lli1_ 

400 
110 

__ 7_9_ 

540 

630 

__ 1_9_ 

~ 

240 

.~ 

600 

~ 

~ 



EN FORMA DE CUENI'A 

SYBERY S.A. pE C.V. 
BAU\NCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1 9X8 • 

l CIFRAS EN MILES DE PESOS ) 

Circulante: 

Caja 
Bancos 
Inventarios 
OJentas -por Cobrar 

Fijo: 

B:¡uipo de Oficina (Neto) 
Equipo de Reparto (Neto) 
F.dificio (Neto) 

Gastos Pagados por 
Adelantado 
Gastos de Instala
ción (Neto) 

Suma e1 Activo 

20 
60 

300 
__ 16_0_ 540 

630 

___ 1_2_ _ __ 1_8_ 

Circulante: 

Proveedores 
Acreedores Di versos 

Ei.12.: 
Hipotecas 

Buma el Pasivo 

~ 

Capital Social 
Utilidades Acumuladas 
Utilidad del Ejercicio 

Suma Pasivo y C."lpital 

120 
_.E.Q_ $ 240 

360 

~ 

400 
110 

___ 7_8_ -2ªL 



El Balance General se clasifica en : Activo, Pasivo y Capital, a su 

vez cada uno de estos tiene su propia clasificación, siendo las siguien

tes: 

ACTIVO.- Teniendo en cuenta que el activo de una cmpresn, gcneral-

:nente está constituido por bienes de muy distinta naturaleza, se h.:i juz

gado conveniente separar estos en grupos hom.?C]éneos, tcm:rndo Luto base -

lo que se conoce con el ncmbre de grado de dispon.i bil idad. 

Por el grado de disponibili..:1ad debe entenderse la rruyo1: o menor fa

cilidad para convertir en efC?ctivo el valor de un determinado bien. Con

siderando lo descrito tcncroos los siguientes gru¡:os: 

a) Activo circulante.- este gru[Xl incluye tcxlos aquellos valores de 

los cuales la empresa puccle disponer irutY.'dittt.::imcntc pura invcrt i rlos en 

la forma que nás le convenga a sus intereses. Ccm:> ejemplo se puede ci-

tar el dinero en efectivo, ya sea que lo tenga glli~rdado en la caja de su 

negocio, o bien, depositado en alguna institución bancaria. 

También se incluyen aquellos valores que representan J_Xlra el correr

ciante la base mis.na de su negocio, constituyendo a su vez, la fL1ente -

principal de sus actividades. En este caso se encuentran las mercancías 

que se tienen en existencia para su venta, las cuentas y docurrr2ntos a -

cargo de clientes por ventas a crédito. 

bl Activo fijo.- Bajo esta clasificación se agrupan todas aquellas 

inversiones que se hacen con un carácter z::ienmnente, es decir, aquellos 

bienes que se adquieren con el prop5sito inmediato de usarlos y no de -

venderlos en el curso normal de las operaciones de la entidad. LJ:>s acti 

vos fijos tienen por objeto: 

1} el. uso de los misrros en beneficio de la entidad, 
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2} la producción de artículos para su venta o p.."lra el uso de la pr3 

pia entidad, y 

3} la prestaci6n de servicios a la entidad, .:i su clümtcla o al pú

blico en general. 

IJ:is grupos Ce activo fijo al presentarse en los cstndo8 f inancioron 

se clasifican en: 

a) Inversiones no sujetas a depreciación. En este grup::> se cncuen-

tran los terrenos en virtud de que son. inversiones que no sufren ningÚn 

demérito y desgaste y que por el contrario, su valor aumenta con el ---

transcurso del tiempo. 

b) Inversiones sujetas a depreciación tales caro: edificios, maqui

naria y equipo, equipo de cómputo, muebles y enseres, vehículos, cte. 

Todos estos activos, estan sujetos a depreciación. 

Depreciación.- Aún cuando duren muchos años los activos fijos, con 

el tiempo pueden volverse anticuados o quedar fuera de uso por desgaste. 

Según se van deteriorando o gastando estos activos debido al transcurso 

del tiempo o del uso, la disminución del vnlor se carga a los gastos de 

operación, este derrérito se le conoce con el ncmbrc de depreciación. 

La presentación de los activos fijos en el balance general se loca

liza, después del. activo circulante deduciendo del total de activos fi-

jos el importe total de la depreciación .:icumulada. La integración del ª.2. 

tivo fijo en inmuebles, rriaguinaria y equipo puede presentarse en el ha-

lance general o en una nota por separado. 

El método y las tasas de depreciación aplicados deben rrencionarse 

en los estados financieros a través de una nota. De la misrra forma de~-
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rá mencionarse ?..l ir.porte de la depreciación del año. 

En el caso de activos fijos totalmente depreciados que sigan en o~ 

ración, deberá continuarse presentando en el balance general su valor de 

costo y r;.or sep:t.rado su depreciación acumulad.,,. 

En el caso de que los activos fijos tengan gravám:me~ o restriccio

nes de cualquier naturaleza, estos hechos deberán indicarse a través de 

una nota por separado a los estados financieros. 

e) Activo diferido.- Este grup:::i tiene la característica de que in-

cluye valores intangibles, contt:";,rü1mentc a los que sr: cl.::osifi.c;:in rm los 

dos gru¡x>s anteriores ya rrencionados. 

Toda en{)resa hace a~gunos pagos de carácter de anticipado y los 

cuales benefician a un ejercicio EX'sterior a aquel en que se efectuaron. 

A este grupo se le designa con el nanbre de cargos diferidos. 

PASIVO.- El pasivo está representado p::>r las deudas de la empre-

sa. Estas deudas, para efectos contables, se dividen en dos grupos: 

a) Deudas a corto plazo. - Debe entenderse cerro toda obligación que 

se tenga que cubrir dentro de un período de tiE;rnpO no mayor a un año. 

b) Deudas a largo plazo .. - Son tedas aquellas obligaciones a cubrir 

en un período mayor a un año .. 

Por esta circunstancia, el pasivo se clasifica tcxnando caoo base -

el grado de exigibilidad, el cual se a~rint) CCiro el rr.:i.yor o m::-nor pla7.o 

de que se dis¡x:mga para liquidar una deuda. 

Atendiendo al grado de exigibilidad, el pasivo se clasifica en: 

a) Pasivo circulante.- E.n este grupo se incluye todas aquellas deu

das que se consideren a corto plazo, cualesquiera que sea la naturaleza 
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de las miSJM.SJ p::>r ejemplo: los docurrentos a cargo de la empresa a plazo 

menor de un año, los créditos a favor de los proveedores fXJr cc:npras de 

~cancías a crédito a liquidar en rrenos de t.m año, cte. 

b) Pasivo fijo.- Ccmprende todas las deud<>5 a largo plazo, entre -

las cuales se pueden citar los docurrentos con vencimiento mayor a un --

año, los préstamos hitx>tecarios, etc. 

e) Pasivo diferido.- En est.-"l clasifiec-lción del pasiva sü agrupan tg 

das aquellas operaciones que la empresa cobra antes de la fecha de venci_ 

miento; es decir, que estos cobros tienen un carácter anticipado. Cerro -

ejemplos se pueden citar las rentas cobrndas Por anticipada y los inte-

reses que se cobran antes de la fecha de su vencimiento. 

A esta cl.asificación con mis propiedad se le llama créditos dift:-ri-

dos. 

CAPITAL.- En contabilidad se conoce caro capital a la diferencia 

entre el activo y el pa.sivo. r.a sección de capital contable representa -

el patrimonio de 1os accionistas, e1 c::ual está integrado por sus aporta

ciones más las utilidades o pérdidas retenidas, así caro superávit por -

revaluación, por donación o ¡::or aportaciones de· capital, realizados p::ir 

arriba del valor ncminal de las acciones. 

L:r. principal clasificación del capital contable incluye las si----

guientes partidas: capital social. utilidades acumuladas y del ejercicio • 
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EL ESTAOO DE RESULJr}\[()S 

El estado de resultac1os tiene p:::>r objeto determinar la utilidad o 

pérdida obtenida por una empresa en el transcurso de su ejercicio social, y 

mostrar la forma en que dichas utilidad0s o pérdidas se desarrol luron. 

Por su finalid.:i.d, se considera como un estado financjcro cauplc--

mentario del balance general, puesto que en éste solamente se indica, -

en forma global, la utilidad o pérdida neta del año que .:iw~nta o dis-

minuye al cnpital, en tanto que en el estado de resulta.dos se anulizan, 

con todo detalle, las partidas que dieron origen a los ingresos y a los 

gastos, con el objeto de llevar al resultado neto indicado en el balan

ce general. 

Atendiendo a su objeto, el estado de resultados se def int:! caro --

aquel que sirve para detenninar los resultados netos de una anpresa en 

determinado período de tiempo. 

Dicho estado contiene los datos de las partidas que producen los -

ingresos y aquellas que representan los gastos, cuya diferencia entrP. -

ambas arrojará la utilidad o pérdida obtenida. 

A las partidas que constituyen la base de las ganancias se les 11~ 

ma ingresos,ª las que representan los gastos y por consiguiente una pé!:, 

dida, se les ! lama egresos. 

Desde el punto de vista contable la palabra ingreso debe interpre

tarse cano todo rrovimiento de valores que produce una utilidad y EX'r -

tanto un aumento en ca pi tal • 

Por contrario, los egresos son valores que representan pérdidas y 

en consecuencia una disminución de capital. 
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LOs principales ingresos de una empresa son originadas por las ver!. 

tas propias del giro, y en forma. secundaria p:ir intereses ganados, can! 

siones, utilidades en cambios, ventas de activo fijo, etc. 

Los principales egresos de una empresa se refieren, al costo de -

ventas, gastos de venta, administrativos y financieros, y en un segundo 

término pérdidas en cambios, regalías, intereses pagados, etc. 

Para ilustrar lo rrencionado anteriormente se presenta el siguiente 

ejemplo del estado de resulta dos . 
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SIRERY,~ S.A. PE e.y. 

ESTAOO DE !!ESU!,TA!XlS POR EL PERIOOO CXMPRENDIOO 

DEL lro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19XB. 

(Cifras en miles de pesos) 

VENTAS NETAS 

OOS'ro DE VENl'l\S 

tJrILIDAD BRtrrA 

Gl\S'IOS DE OPERACION: 

Gl\S'IOS DE N:l>IINISTRACION 80 

GA5'IOS DE VENTA 70 

GA5'IOS FINMl'.:Imos 25 

UTILIDAD EN OPERACION 

Ol'ROS GllSTCS Y(PRODUC'IOS) 

trr!LIDAD Am'ES DE !MPtlES'IDS 
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200 

250 

175 

75 
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1 , 6 USUARIOS DE LA INFORMllCION FINANCIERA 

Los estados financieros deben tener la capacidad de transmitir in

formación que satisfaga a1 usuario general en la ~resa. 

Son diversos los usuarios generales de la información ya que éstos 

carprenden tanto a los accionistas caro la propia administración, así 

caro a empleados, acreedores, proveedores, clientes y diversos sectores 

del gobierno, público en general, entre otros. 

Dentro de los usuarios JQencionados existen algunos que no tienen -

acceso a la administración del ente, por la que la información de los -

estados financieros debe servirles para: 

a) Tomar decisiones de inversión y crédito. Los principales ínter~ 

sados al respecto serían los que puedan aportar financiamiento 

cerro capital o crédito a la empresa. Este grupo estará interesado en rrg 

dir la capacidad de crecimiento y estabilid:id de la empresa y su redi-

tuabilidad, para asegurar su inversión, la obtención de un rendimiento 

y la r~peración de esta inversión. 

b} Aquilatar la solvencia y liquidez de la empresa, así caro su -- -

capa.ciclad para generar recursos. Aquí tendrán interés los diversos ---

acreedores principalmente quienes han otorgado préstam:is, así crno los 

propietarios, quienes quieren medir el posible flujo de dinero hacia -

ellos derivado de los rendimientos. 

e) Evaluar el origen y las aplicaciones de los recursos f innncie

ros del negocio, así caro el rendimiento de los mismos.En cst.:-"1. área el 

interés es general, pués están interesados en conc:x:er de qué recursos -

- 25 -



financieros dispone la en-presa para l.levar o. cabo sus fin es, <;'áno los -

obtuvo, CÓ1D los aplicó, y finalmente qué rendimiento ha tenido y puede 

esperar de ellos. 

Finalmente fo?:lMrse un juicio de c:émo se ha manejado el negocio y 

evaluar la gestión de la administración a través de una evaluación glo

bal. de l.a forma en que ésta maneja la rentabilidad, solvencia y capa.ci

dad de crecimiento de la empresa. 

Se entiende que se satisface al usuario en general de la infor:tna..-

ción si los estados financieros son suficientes para que una persona, -

con adecuados conocimientos técnicos, pueda femarse un juicio entre -

otros sobre: 

a) el nivel de rentabilidad; 

b) la posición financiera, que incl.uye su solvencia y liquidez; 

e) la capacidad financiera de crecimiento; y 

dl el flujo de fondos. 

Por medio de esta información y de otros elementos de juicio que -

sean necesarios, el usuario general podrá evaluar el futuro de la empr~ 

sa y temar decisiones de carácter económico sobre la mis[T\3.. 

El usuario de los estados financieros debe tener presente, entre -

otros, los siguientes conceptos: 

Las transacciones y eventos económicos son cuantificados con re--

qlas particulares que pueden ser aplicadas con diferentes alternativas. 

Los estados financieros los [OC)strarán de acuerdo con la aplicación de -

la alternativa seleccionada. 

Los estados financieros proporcionan información expresada en mon~ 

da de las transacciones efectuadas por la empresa y de su situación fi

nanciera resultan te de esas transacciones. Sin embargo, la moneda es --
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únicamente un .i.nstrunento de ~ción dentro de la contabilidad, y~ 
rá considerarse que tiene un valor que canOia, en mayor o menor grado -

en función de los eventos econánicos. 

Por lo tanto, se obtiene información cuantificada de los eventos -

econánicos que han afectado a la errprcsa, pero los estados financieros, 

y especialmente el balance g211eral, no pretende presentar cual es el V!_ 

lor del negocio, sino que únicamente presenta el valor de sus recursos 

y obligaciones cuantificables. Sin en'bargo, los estados financieros no 

cuantifican otros el~tos esenciales de la efll)resa, tales como los 

recursos humanos, el producto, la marca, el rrercado, etc. 

Así mismo por referirse a negocios en marcha, por estar basados en 

varios aspectos en estimaciones y juicios hechos para efectuar los cor

tes contables o períodos , y por el hecho de que se preparan en base a 

reglas particulares de valuación y presentación, los estados financie-

ros no pretenden ser exactos. 
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CAPITUID II 

'l'RATl\MIENl'O CON'l'l\BLI': Y FISCAL DE LOS N:rIVOS FIJOS 

Y SU DEPREX:Il\CION 

2. 1 TRATAMimIO CONl'llBLE DE LOS AcrlVOS FIJOS Y SU 

DEPRFX:IAC70N 

2. 2 TRATAMimIO FISCAL DE IDS i'CTIVOS FIJOS Y SU 

DEPl!a:Il\CION 

2. 3 TRATAMimIO DE LOS N:rIVOS FIJOS DENl'RO DE !JI 

DEOOCCION ADICIONl\L 

2.4 IMPUESTOS DIFERIDOS l\PLICllOOS A ACrIVOS FIJOS 

2. 5 REXXNJCIMllNro DE LOS EFErroS DE !JI INFLACION 

EN LOS l\CTIVOS FIJOS 
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2. 1 TRATJ\MIENl'O CDNTl\BLE DE IJJS ACTIVOS FI.JOS Y SU DEPJID:IACION 

RmLAS DE VALUACION 

Las inversiones en activos fijos deben valuarse n costo histórico, 

de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En el caso de cant>ios significativos en el poder adquisitivo de la 

rroneda que afecten el valor del costo de los activos fijos se atenderá 

a lo que establezcan los boletines particulares al respecto, que poste

riormente serán tratados en este capítulo. 

El costo de adquisición incluye el precio neto pagado por los bie

nes, sobre la base de efectivo o su equivalente, nás todos los gastos -

necesarios para tener el activo en lugar y condiciones que permitan su 

funcionamiento, tales caro los derechos y gastos de irrportación, fletes, 

seguros, gastos de instalación, etc. 

El costo de construcción incluye los costos directos e indirectos 

incurridos en la misma, tales cano materiales, mano de obra, costo de 

planeación e ingeniería, gastos de supervisión y administración, im---

puestos y gastos originados por préstanos obtenidos específicamente pa

ra este fin, que se devenguen durante el período efectivo de la cons--

trucción. Dicho período termina cuando el bien está en condiciones ae -
entrar en servicio, indcpendicntarente de la fecha en que se:, traspasa

do a las cuentas del activo fijo en operación. 

I.os activos fijos recibidos ccm:> aportaciones de capital deberán -

considerarse a su valor de rrercado. 
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CUando un bien se haya adquirido caro un cobro a un deudor de la -

enpresa, e1 costo que debe asiqnársele, es aquel que hubiere tenido que 

deseOOolsarse para adquirirlo en e1 mercado, en la misma fecha que se -

hubiera recibido el bien. cualquier diferencia generará una utilidad o 

pérdida. 

Las propiedades adquiridas en noneda extranjera deben registrarse 

a l.os tipos de carrbio históricos, o sea aquellos vigentes en las fechas 

en que se hayan adquirido. 

REXlLAS DE VALUJ\CION APLICABLES /\ C/\Dll CXlNCEE'ID QUE INTEGR/\ EL N::

TIVO FIJO DE UN/\ ™PRES/\ a::r<ERCI/\L. 

IDs terrenos deben valuarse al. costo erogado con objeto de adgui--

rir su posesión, consecuentemente, incluye el precio de adquisición del 

terreno, honorarios y gastos notariales, indemnizaciones o privilegios 

pagados sobre la propiedad a ter-Ceros, ccmisiones a agentes, impuesto -

de traslación de daninio, honorarios de rux,qados y gastos de localiza--

ción; además son incluidos los siguientes costos: derroliciOf'll?s, limpia 

y desroonte, drenaje, calles, cooperaciones y costos sobre las obras de 

urbanización, reconstrucción en otra parte de propiedades de terceras· -

personas que se encontraban localizadas en el terreno. 

EDIFICIO 

El costo total de un edificio es el costo de adquisición o de con~ 

trucción que incluye el de las instalaciones y equipo de carácter ~ 
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ne.nte. También se consideran dentro del costo eonceptos CO'IC: perndso -

de construcción, honorarios de arquitectos e ingenie.ros, costo de pla-

neación e ingeniería, gastos legales, qastos de supervisión y adminis-

traci6n, etc .. , incurridos para llevar a cabo la construcción. El perío

do de construcción de un OOificio tei::mina cuando el bien está en condi

ciones de servicio, independientemente de la fecha en que sea traspa..sa

da a la cuenta representativa de edificios en operación. 

>t:>BILrl\RIO Y. D;lOIPO 

Es importante incluir t.cx:los los costos de adqllisición conjun~n

te con los costos de transporte y de instalación. CUando la trono do --

obra y los gastos de prueba se identifiquen intrínsecamente con el equ_h 

¡x>; pueden reg-istrarse cano costos de dichos equipos. 

Las adaptaciones o rrejaras de activos fijas son desembolsos que -

tienen el e.féeto de aumentar el valor de un activo existente, ya sea -

porque aumentan su capacidad de servicio, su eficiencia,. o prolongan su 

vida útil, o ayudan a reducir sus costos de operaci6n futuros. Aquellos 

desembolsos que reúnan una o varias de las características anteriores -

representan adaptaciones o mejoras y consecuenterrente deben cargarse al 

activo fijo. La diferencia esencial entre una adición y una adaptación 

o mejora 1 es que la adición implica un a\.llrento de cantidad en tanto que 

la nejora aumenta sólo la calidad del activo~ 

Fs recanendable que el costo de las adaptaciones o mejoras se re--

9istre por separado del. costo del activo general. Además de que en esta 

forne. se cuenta con una mejor información, el costo de la ·adaptación o 
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mejora puede estar sujeto a una tasa de depreciación diferente a la que 

se aplica al costo del activo original. 

REalNSTRUCCIONES 

Algunos activos pueden sufrir m:xUficaciones tan canpletas que wás 

que adaptaciones, o reparaciones, representan verdaderas reconstruccio

nes. esta situación puede presentarse principalmente en el caso de edi

ficio y en cierto tipo de máquinas. Es indudable que las reconstruccio-

nes amen tan el valor del activo y por lo tanto son partidas capi talí'Z!!,. 

bles~ En el registro de capitalización de las reconstrucciones deben -

tanarse en cuenta las siguientes situaciones: 

- Si la rec:onstrucción ha sido prácticamente total, lo indicado es 

considerar su costo como una nueva unidad del activo, dando de baja -

la anterior. Si algunas partes de la unidad anterior han sido a provee~ 

das en la reconstrucción, el valor en libros de las mismas o una est~ 

ción, se aumenta al costo de la reconstrucción~ Si la reconstrucción ha 

sido parcial, deben en tcxlo caso de darse de baja las partes sustituí-

das. cuando no sea posible conocer el cos~ de las partes susti tuídas, 

deberá ·hacerse una estimación del valor en libros de estas partes, di-

cha estimación se puede hacer tanando ccm::> base el porcentaje del costo 

histórico Cel activo que de acuerdo a la importancia de la pieza susti

tuida resulte, deduciendole la depreciación de acuerdo a los años en --

que dicha pieza fue utilizada. 

- Otra consideración de importancia consiste en ejercer el debido 

cuidado para evitar reflejar una sobrevaluación en el activo recons--

truido. 
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REPARJ\CIONEs 

Ias reparaciones ordinarias no son capitalizables ya que su efecto 

es e1 de conservar el activo en condiciones nonnales de servicio, y CO.!! 

secuentemente fueron consideradas ímplicitarrente al estimar original.me.!! 

te la vida útil del activo. Sin embargo, existen reparaciones mayores o 

extraordinarias, que tienen el. efecto de prolongar apreciablemente la -

vida de servicio del actívo más allá de la estimada originalmente, o de 

aumentar su productividacJ. De ser este el caso se les debe dar el mismo 

trato contable que a las mejoras. 

REI'IROS DE ACTIVOS FIJOS Y TAATJ\MIEmO DE ACTIVOS OCIOSOS 

El tratamiento contable aceptado para el retiro de activos es el -

siguiente: al m:mento que un activo es retirado de servicio debe abona;;:. 

se su costo a la cuenta relativa y cancelarse la depreciación acumulada; 

el valor neto en libros rrás el costo de remoc;ión y dis¡x>sición rrenos el 

valor de realización o de desecho , arrojará una utilidad o pérdida que 

debe ser reflejada en los resu.ltados del ejercicio. 

CUando ciertos activos estan tenporalmente ociosos y de los cuales 

se tiene una certeza razonable de que serán nuevarrente puestos en ser-

vicio, no es necesario presentarlos por separado o diferenciarlos en el 

balance. 

cuando una porción importante de inmuebles, maquinaria y equipo ha 

estado ociosa por W1 prolongado período pero aú..., tiene posibilidad de -

ponerse en servicio el rronto de estos activos, debe ser rrostrado en W1 

renglón especial del balance general • El seguir o no calculando la de

preciación de estos bienes y a ~é tasas, depende de si en las circuns

tancias, la ociosidad afecta la vida probable de los mismos. 
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Al abandonarse lU1 activo fijo debe registrarse a su valor de real_! 

zaci6n y si este es inferior al valor neto en libros la ph'dida debe -

cargarse a resultados, atendiendo a su inl>Qrtancia relativa el importe 

del activo fijo abandonado debe presentarse en un renglón especial. 

RmIJ\S APLICABLES A LI\ OEPREX:IACION 

La depreciación es un procedimiento de contabilidad que tiene cc:mo 

fin distribuir de una manera sistemática y razonuble el costo de los -

activos fijos tangibles, menos su valor de desecho (si lo tienen), en-

tre la vida estinada de la unidad. Por lo tanto, l.a depreciación conta

ble es un proceso de distribución y no de valuación. 

Esta distribución puede hacerse confo.rtre a los criterios de tiem

po o unidades producidas. 

Dentro de cada uno de los criterios, existen varios rrétodos alter-

nativos y debe adoptarse el que se considere más adecuado según las po

líticas de la enpresa, y características del bien. 

La depreciación contable se debe calcular taMndo cerro base la vi-

da útil probable o estiJM.da del activo fijo. 

La. depreciación debe calcularse sobre bases y métodos consistentes 

a partir de la fecha en que empiecen a utilizarse los activos fijos, y 

cargarse a los costos y/o gastos. 

METODOS DE DEPROCIACION 

Métcxlo 

Línea recta 
Unidades producidas 

cargo a resu.l tados 

Igual todos .los años de vida útil 

De acuerdo a la prOclucción 
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Suma de los dígitos de los años Mayor los primeros años 

.Doble saldo decreciente Mayor los primeros años 

Método de depreciación en línea recta.- Se supone que el activo se 

desgasta por igual durante cada. período contable. EstE! métocio es el mis 

usado por su sencillez y facilidad de cálculo. F..1. n~todo de líne,1. recta. 

se basa en el número de años de vida útil ciel activo, de acuerdo con la 

siguiente fónnula: 

Costo - Valor de desecho = Monto de la depreciación para cada año 

Años de vida útil de vida del activa o gasto de depreci~ 

ción anual. 

Ejemplo: la depreciación anual para un camión al costo de $30 ,000 

con una vida útil estimacla de 5 años y un valor de rccuocre 

ción de $ 2,000; . s J0,000 - $ 2,000 = $ 5,600 Depreciación anual 

5 años 

ó 

20% X$ 28,000 ($ 30,000 - $ 2,000) $ 5,600 

Método de las unidades producidas. - Para depreciar un activo se ~ 

sa en el número total de unidades que se usarán o las unidades que pue

de producir el activo, o el número de horas que trabajará el activo, o 

el número de kil&netros que recorrerá. Se calcula a través de la siguic.n 

te fórmula: 
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Costo - Valor de desecho 

Unidades de uso, 

horas o kilómetros 

Número de unidades, horas 

Costo de depreciación de uni&,d, hora 

o kiláretro 

o kilánetros usados duran, ~= Ot:pr~eciación <mua 1 

te el período 

Ejemplo: Suponga que el camión utilizado en el ejemplo anterior r.Q_ 

correrá 75, 000 kiláretros aproxi..rradarrente. El costo por -

kilc:5rootro es: 

$ 30,000 - $ 2,000 

75,000 }an 

~ O. 3733 de costo de depreciación por kiló

~tro 

Para determinar el gasto anual por depreciación, se multiplica el 

costo por kilómetro ( $ O. 3733) p::>r el nlurero de kilómetros que recorre-

rá en ese período. La depreciación anual del camión durante 5 años se -

calcula según se muestra en la tabla siguiente: 

liño Costo por Kiláretros Depreciación anual 

kilémetro X 

$ º· 3733 20,000 7,466 

0.3733 25,000 9,333 

º· 3733 10,000 3, 733 

o. 3733 15,000 5,599 

o. 3733 5,000 1,869 

28,000 

Los métodos de depreciación en línea recta y de unidades produci--
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das distribuyen el gasto por d0pr0ci.:1ción dr~ una nnne1·u cqu.it<lti.vü. Con 

el método de línea recta el impo1·te de· la d<'prcclación e!> el mismo p:1ru 

cada p2ríOOo fisc.ul. Con ,-~l mt.Sto.-Jo ch:! unld~1d•.:_·:; pnxlur.idzis el c:o~;to Uc -

depreciación es el mismo p.."1r<"1 cadt1 unidad prrxlucirL"?, !lor,, us.1rh o ¡;i11:i

t00tro recorrido, p:-ro la cifru tot<ll de d!;prccü1ción p.1r-., cetdo ¡•::ríodo 

dependo do cuántas un ida des se pro:Jucen, de") cu~-ín l<:lS hortJ!'; sP r:'mp l •:.•zm o 

de los kilán.-:?tros recorridos, duranlc• ,-~l p:;río::1o físcd1. 

Método de dcprcc.i <ici.t"ir1 di_' J.a sunn ch::- l m; díqi to!; du los c1ñns _ - Sr: 

rebaja el valor de desecho ck'l costo del ucti\·o. El n.1sultado !:r.> multi-

plica por una fracción, .-cuyo nlL'n'::l"t1dor rn¡•res._:nt,: ,__:1 nú..o ... _.ru Lk.! Jos <1ños 

de vida útil que aún tiene el ilctivo y el deniminndor es cJ total d1:'.! -

los dígitos para el mírncro de ~ñas de vid<l de] ílCt i vo. Utilizando el e~ 

rnión como ejemplo.,el cálculo de lil dcprcci<,cjón, s~ ':enlizn en la fomia 

siguiente: 

Año 1 + Año 2 + l\ño +Año 4 ... .n.ño 5 = 15 (clcncmin.,<lnrl 

La depreciación f-A"lra el año 1 puede sel- czilculrida mcdi.-mtc• las si

guientes cifras: 

Costo Valor de desecho Suma a depreciar 

$ 30,000 $ 2. ººº 20, ººº 
En el siguiente cuadro se muestra el cálculo del gasto anual por -

depreciación, para los 5 años de vida útil del camión de los ejemplos -

anteriores: 
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lliio Fracción Sumil a depreciar Depreciación anual 

5/15 X $ 28,000 9, 333 

4/15 28,000 7. 467 

3/15 28, ººº 5,600 

2/15 2R, 000 3, 733 

1/15 28,000 1,067 

lli.!2..... $ 28,000 

El métcxlo de la suma de los dígitos de los años da caro reuul todo 

Wl importe de depreciación mayor en el prürer año y una cantidad cada -

vez. trenor en los demás años de vida útil que le quedan al activo. Este 

método se basa en la teoría de que los activos se deprE..>Cian nás en sus 

primeros años de vida. 

Método del doble saldo decrecientP..-Scría el doble suldo dccrecie.!! 

te, o dos vces la tasa de la línea recta. En este rrétcxlo no se deduce -

el valor de desecho o de recuperación del costo del activo para obtc-

ner la cantidad a depreciar. En el primer año el costo total del activo 

se multiplica p::lr un porcentaje equivnlcnte nl doble porcentaje de la -

depreciación anual ¡:or el nétodo de la línea recta. En el segundo año -

lo mismo que en los subsiguientes, el porcentaje se aplica al valor en 

libros del activo. El valor en libros significa el costo del activo me

nos ln depreciación acumulada. 

La depreciación de:l camión, de acuerdo con este método se c.-,lcula 

caro sigue: 
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100% 20% X 2 40% anual 

vida útil de 5 años 

40% X valor en libros (costo - depreciación acumulada) 

= Depreciación acumulada 

El siguiente cuadro m\lestra el g<tsto anual por depreciación durante 

los 5 años de vida útil del camión, mediante el método del doble del 

saldo decreciente: 

Año Tasa X Va1or en libros Depreciación .Dt:!preciación 

( i.rrporte a depreciar) anual acumulada 

40 • $ 30,000 12,000 12,000 

-12,000 

40 % 18,000 7,200 19,200 

- 7 ,200 

40 % 10,800 4,320 23,520 

- 4,320 

40 % 6,480 2,592 26, 112 

- 2,592 

40 % 3,888 1,868 28 ,000 

- 1,886 

$ 2,000 

Observe que en el úl.timo año el 40% de $ 3,888 sería igual a S 1 ,555 

en lugar de los $ 1,888 que se presentan en el cuadro, es necesario man

tener el valor de desecho de S 2,000 , debido a que no puede depreciarse 

el activo por debajo de su valor de recuperación. Por tanto se tiene que 
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ajustar la depreciaci6n del Ultirro año de la vida útil del activo, en -

forma tal. que el inporte total. de depreciación acwnulada sea S 28, 000 

($ 30,000 - $ 2,000). Con el ajuste del Últino año la depreciación acu

mulada llegará a $ 28,000 , es decir, la parte del costo que debe ser -

depreciada a lo largo del período de 5 años. 
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EJEMPU>S DE Ll\ DE:l'ERMI~ACION Y CX>f'f!'ABILIZACION DE LOS l\.CTIVOS FJ.JOS: 

1) Suponga que el 13 de enero de 19X8 se ccxnpró un cami6n usado ¡xJr 

$ 10,000. l\ntes de utili7..ar el crunión se rcp..,ruron el m::itor y 

la transmisión a un costo de S 2,500 ; también se compr~u:on 4 -

llantas en $ 3, 300 • Estos gastos se pagaron el. 18 de enero. --

Los asientos de diario y 1as cuentas de mayor necesarias para -

registrar la información son las siguientes: 

19X8 oía 

Enero 13 

18 

18 

~ 

19x8 Día 

Enero 13 

18 

18 

Concepto 

&]uipo de transperte 

Efectivo 

Compra de contado de 

un camión 

FqUipo de transporte 

Efectivo 

Reparación del motor 

Equipo de transporte 

Efectivo 

Compra de 4 1 lantas 

Concepto 

canpra de camión 

Reparación motor 

Conpra de llantas 
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$ 10,000 

$ 10,000 

$ 2,500 

s 2,soo 

$ 3,300 

$ 3,300 

Debe Haber Saldo 

$ 10,000 10,000 

2,500 12,500 

3,300 15,800 



2) Supongamos que el 1 O de mayo de 19X8 se carpraron un terreno y 

un edificio a un precio total de $ 100,000 .. Se pagaron $ 80,000 

en efectivo, ademís se consiguió una hipoteca a 10 años sobre -

el edificio .. El terreno fue valu.."ldo en S 20,000 • Durante el --

mes de mayo se recostruyó el edificio a un costo total de -----

$ 25, 000 • El trabajo se terminó el 30 de na yo y se pagó de CO!!. 

tado al contratista. Enseguida se prescnt.:"ln los asientos de --

diario y l.as cuentas de mayor que se necesitan p:ira registrar -

la canpra original y los costos de re:nodelación: 

19X8 Día 

Mayo 10 

30 

Concepto 

Edificio 

Terreno 

Efectivo 

Hi¡:ot:eca ¡:or pagar 

Ccmpra del terreno y 

edificio 

Fdificio 

Efectivo 

Pago al contratista por 

concepto de rem:idelación 
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80,000 

20,000 

eo,ooo 

20,000 

$ 25,000 

$ 25,000 



~ 

Filificio 

Fecha 

19X8 Detalle Debe Haber Saldo 

Mayo 10 Carpra de edificio $80 ,ooo $ eo,ooo 

30 Remodelación 25,000 105,000 

Terreno 

Fecha 

19XB 

Mayo 10 canpra de terreno $20,000 $ 20,000 

3) SU¡x:mga que el 25 de abril de 19XB se canpró terreno y edificio 

a un costo de $ 250, 000 • El edificio no era apropiado para el 

negocio, pe:ro la empresa tenía que carprarlo para obtener el t~ 

rreno. El edificio se derribó a un costo de $ 50,000 y los es--

combros se desecharon. A continuación se muestran los asientos 

de diario y las cuentas de mayor que se necesitan pa.ra regis--

trar la canpra y el costo de demolición. 

~ 

19XB 

Abril. 

Día 

25 

Concepto 

Terreno 

Efectivo 

Compra de terreno 

con edificio que se 

derribó 
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Abril 25 Terreno $ 50,000 

19X8 
Terreno 
Abril 

Oia 
25 

Efectivo 

Costo de derrol~ 
clón del terre-

no para ser~ 
do 

Detalle 
~a de terreno 

Dem:>lición edificio 

$ 50,000 

Debe Haber Saldo 
$ 250,000 $ 250,000 

50,000 300,000 

4) suponga que la ccrtp!nÍa Blanca,. S.A. que cierra sus libros al 31 

de diciembre carpró una néquina de fotocopiado el día lo. de -

marzo de 19XS a un costo de$ 15,500 , la máquina tiene una vi

da útil de 1 O años, no tiene valor de desecho, y se deprecia -

por el nétodo de línea recta. E1 31 de octubre de 19X8, se ven

de la náquina en efectivo por 1a cantidad de $ 13,000 • La polf 

tica de la caripaiUa es depreciar sus activos fijos desde la -

fecha de ccrrpra hasta la fecha de venta, considerando meses -

carpletos. A continuación se arucstra la determinación de la ut!_ 

lidad o pérdida originada por la venta del activo fijo, así co-

mo los asientos de diario respectivos: 

- Determinación de la depreciación acumule.da 

Del. lro. de marzo de 19X5 a1 31 de octubre de 19XB=43 reses de 

depreciación. 
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Costo X Tasa de depreciación anual = Depreciación X meses de de-

~sual preciación 
12 meses 

15,500 X 10 % = 129.16 X 43 = $ 5,554 Depreciación acumulada 

1 2 

- Determinación del valor en libros 

Costo - Depreciación acumulada 

$ 15,500 - $ 5,554 = $ 9,946 

- Determinación de la utilidad o pérdida en venb:l de activo fijo 

Precio de venta - Valor en libros 

$ 13,000 - $ 9,946 = $ 3,054 Utilidad en venta de activo fijo 

19XB Día 

Octubre 31 

Concepto 

Efectivo 

Depreciación acumulada 

de Mobiliario y Fquip:> 

Mobiliario y n¡ui.(X) 

Utilidad en venta de 

actlv'? fijo 

Para registrar la venta 

de una máquina de foto

copiado. 
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2.2 TRATAMIENTO FISCAL DE lDS J\CTIVOS FIJOS Y SU DEPRFl:.Il\CION 

Para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Rcnt..'"l (LISR) considera 

cano inversión a los activos fijos dcfiniendolos cono el conjunto de -

bienes tangibles que utilicen los contribuyentes p:lr<.1 lo rc<lliznción tlc 

actividades empresariales y aue se d~ritcn por el uso en c1 servicio 

del contribuyente y par el transcurso del tiempo. r"'-i adquisición o fu-

bricación de estos bienes tendrá siempre caro finalidad ln utilización 

de los mismos para el desarrol.lo de las actividades del contribuyente, 

y no con la finalidad de ser enajenados dentro del curso nortnetl a~ sus 

operaciones. 

El m:::mto original de la inversión co:nprende adem.1.s del precio del 

bien, los impuestos efectivamente pa.gados con rrotivo ele la ndr"J\_tisición 

o importación del misrro a excepción del impuesto nl valor agregado ---

( I:'Vl\) , así C'Clro las erogaciones {Xlr concepto de derechos, íletcs, mane-

jo, transportes, canisiones sobre canpras y honorarios a agentes aduan~ 

les. 

La depreciación de las inversiones únicamente se pc>drá deducir mo-

diante la aplicación en cada ejercicio de los porcicntos núxirros autor.!, 

zados por esta ley al monto original de la inversión. Tratc'Í.ndosc de e--

jercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en un 

porciento que represente el número de meses ccrnpletos del ejercicio en 

los que el bien haya sido utilizado p:>r el contribuyente respecto de 12 

zrescs. cuando el bien se cornienze a utilizar después de iniciado e.l --

ejercicio y en el que se termine su Ck>ñ.ucción, esta se efectuará con -

las mismas reglas que se aplican ptira los ejercicios irregulares. 
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El inicio de la depreciación es a elección del contribuyente a E'º!:. 

tir del ejercicio que se inicie la utilización de los bienes o de!.;cle (~1 

ejercicio siguiente. JU contribuyente p.:x:h:á no inic.i.:ir l<t dc'<.lucción rk 

las inversiones para efectos fiscales, a p.:-irtir d'.! que SP inicien los -

plazos a que se refiere c-ste p<irrafo en este c._,sü p:xJriÍ )l¡1cedo con ¡:.x.J~ 

terioridad, perdiendo el derecho .:i deducir l«s canticladcs c."r1rrespondicn_ 

tes a los ejercicios transcurridos, calcul itd<'ls etplic.-,ndo lm; r..orcientos 

máxi.m:>s autorizados por esta ley. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuundo éstos dejen de 

ser útiles para obtener los ingresos dcduC'i r.-i en el ejercicio en que -

ésto ocurra, la parte aún no deducida. 

Los p:Jrcientos máxim:ls autorizados, tratándose de acLivor. fijos g~ 

neralmente utilizados en una empresa C'al'lercial son los siguientes: 

a) 5 % p.:."lra construcciones 

b) 10 % para rrobiliario y equipo de oficina 

e) 20 % para autanóviles 

d) 25 % para equipo consistente en una in:íquina o grupo de nciquinns 

interconectadas conteniendo unidades ac entrada, almaccnami8nto, 

computación, control de unidades de salida, usando circuitos -

electrónicos en los elementos principales para ejecutar opcra-

ciones aritméticas o lógicas en form::i autCXTiá.ticas por medio de 

instrucciones programadas, almacenadas internamente o controla

das externamente 

e) 12 % para equipo pe¡:-iférico del contenido en el inciso anterior:; 

perforadoras de tarjetas, verificadoras, tabuladoras, clasifi~ 

doras, intercaladoras y dcmá:s que no queden comprendidas en di

cho inciso. 
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El contribuyente podrá aplicar porcicntrn; mínimos a los autorizodo.s 

por esta ley. En este caso el r.orciento elegido será obl.igatorio y po-

drá cambiarse sin exceder rlel máxim:> autorizado. 'l'rat.:itandose del segu_!! 

do y (X)Steriores cambios deberán transcurrir cunndo 1rv:>nos 5 año5 desde 

el últirro cambio; cuando el carnbio se rCXJuieru Ct:>al i Zilr antes de que -

transcurran 5 años deber.OÍ pedirse autorización n las .:uitaridad•:-5 (foca-

les .. 

Depreciación acelerada.- la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbl~ 

co (SHCP) podrá autorizar que se apliquen r-orcicntas m.1.yores a los scñ.2 

lados por esta ley.., la autorización se hará mediante acuerdos de corácter 

general que señalen las regiones o ram-.is de actividad y las activos que 

¡xX!.rán gozar del beneficio, los rrétcx:los apl icablc~, los porcif>ntos rwixj_ 

m:is, el plazo de su vigencia y las obligaciones que deban cumplir los -

interesados. Los beneficiarios deberán obtenE:?r el é\Cuerdo concreto de -

las autoridades fiscales. 

Esta disposición tuvo vigencia en los años de 1984, 1985 y 1986, -

aplicándose los siguientes porcientos rcspectivarrentl?', 75%, SO'f.. y 50%. 

En 1984 al remanente por:- depreciar se le aplicaban las tasas wáximas 

autorizadas al activo beneficiado con este estímulo fiscal. 

En 1985 y 1986, el remanente pcDr depreciar se deducirá en cada 

ejercicio en la cantidad que resulte de dividir dicho saldo entre el ng 

mero de ejercicios rrenos uno, en que se habría deducido el total de la 

inversión de haber aplicado los porcientos rráximos que autoriza esta 

ley para la inversión de que se trate. 
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Si el estímulo no se hace eíectivo en el primer ejercicio en que -

se deduzca la inversión, se perderá el derecho a efectuarlo. 

Los bienes EXJr los que se goce este estímulo deberán penn.-'mecer en 

el activo fijo del contribuyente y en lil misma zona de prioridud nacio

nal, durante los 5 ejercicios siguientes a aquel un que se hayun i:ldqui

rido, salvo que se destruyan. Q.lando el contribuyente no cumpln con lo 

dispuesto en este párrafo estará obligado ti. p::,gar }<i dHerenciu de im-

puesto y los recargos gue corresrx:>ndan. 

tes: 

La deducción de las invorsiones se sujetarán a las reglas siguic!!_ 

1} Las reparaciones así caro las udaptaciones a las instalaciones 

se considerarán inversiones siempre que imoliquen adiciones o -

mejoras al activo íijo. 

En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por con-

cepto de conservación, rrantenimiento y reparación que se ero--

guen con el objeto de mantener el bien de que se trate en candi. 

cienes de operación. 

2) Las inversiones en autcmóviles sólo serán d~ucihles cuando -

sean para la persona que los necesite estrictamente para el --

desempeño de sus funciones y siempre oue tenga relación de tra

bajo con el contribuyente. La deducción de éstos so calculará -

deduciendo cano rn:::mto original de la inversión, una cantidaa -

equivalente a cinco veces el salarie míninP general correspon-

diente al D.F., a· la fecha de adquisición multiplicada por 365 

días. 
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El Congreso de la Unión aprobó diversas nodificaciones a lu LISR -

entre otras,las cuales entraron en vigor a pa.rtir del lro. de enero de -

1987, éstas m::xJifican la estructura del gravámen a cargo de las socie-

dades mercantiles y de las personas físicas con actividades empresaria

les. las m:xlificaciones dan un reconocimiento ü los efectos de la inflf! 

ción. 

Se reduce la tasa del gravámcn exclusivamente p:tra el caso de so-

ciedades mercantiles, del. 42 % rnó.xino al 35 6 fijo, para esta reforma. -

se estableció un plazo de aplicación paulatino, de tal manera que no s_g_ 

rá sino hasta el año de 1991 cuando el mismo rija en totalidad. En el -

período de transición, que abrcará del 1 ro. de enero de 1987 a 31 de -

diciembre de 1990, las empresas aplicarán sirnul táneamente y en forma. par!!. 

lela, existiendo dos títulos: el título VII para el régimen tradicional 

y el título II para el nuevo régimen o ampliación de la base caro se le 

ha denaninado. 

Para aplicar las tasas de 42 % y del 35 % se deberá determinar el 

resultado fiscal por el título VII y por el título II respectivamente. 

El impuesto conjunto del ejercicio será la cantidad que resulte de 

sumar los montos de impuestos det~nninados de confonnidad con las si---

guientes prop::irciones: 

Año Título II Título VII 

1987 20 80 % 

1988 40 % 60 % 

1989 60 % 40 % 

1990 80 % 20 % 

1991 100 % o % 
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Sin embargo, la LISR se rrodificó a po¡rtir del lro. de enero de 1989, 

acelerando la aplicación de la base nueva a partir de tal fecha, por lo 

que se eliminó la base tradicional. En la misrt\.'\ fecha tclmbién entra en 

vigor la Ley del Impuesto al 11.ctivo de las I:1nprcsil~ {IAF.:), que cst.oL>le

ce un impuesto del 2% sobre los activos de las empresas. El importe pn

gado por este concepto se puede compensar con el lSR causado en el eje!. 

cicio y, de quedar un remanente, éste se pul?dc compensar en los tres -

siguientes ejercicios, actllalizado por la .inflación. 

Con referencia a los activos fijos y su depreciación en el régimen 

nuevo se incluyeron las siguientes disposiciones: 

Ajuste del costo de adquisición.- Se establece la posibilidad de -

ajustar el costo canprobado de adquisición, de los c"'lctivos fijos, teman 

do en cuenta el índice de actualización que dependerá de las fechas en 

que fueron adquiridos los bienes y del ejercicio en se inicie su utili

zación~ Sobre ese valor actualizado se aplicará la tasa de depreciación 

prevista para cada tipo de inversión. 

Para actualizar tales valores en los ejercicios de doce meses se -

aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si la inversión se efectuó en un ejercicio anterior o antes del 

sexto mes del propio ejercicio el factor de actualización apli

cable al valor de adquisición será el que corresponda al r;erío

do transcurrido entre el mes que se adquirió el bien y el sexto 

mes del ejercicio en que se efectúe la deducción. 

b} Si la inversión se efectúa después del sexto mes del propio --

ejercicio en que se inicia la depreciación, el valor de adqui

sición deberá deflacionarse al sexto mes del propio ejercicio, 
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para lo cual dicho valor de adquisición deberá dividirse entre 

un factor que se obtiene dividiendo el índice nacional de pre

cios al consumidor del rres en que se adquirió el bien entre el 

índice del sexto rrcs del propio ejercicio. 

Tratándose de ejercicios irregulares, las actualizaciones señala-

das, podrán efectuarse considerando el número de meses ccrnplctos que -

formen parte de la mitad del ejercicio, en lugar del sexto rrcs. 

cano este ajuste al valor de adquisición constituye una opción, su 

adopción debe, en su caso, ejercerse desde el primer ejercicio. 

Según las m::dificacionea de la ley para 1988 establece que el aju~ 

te por actualización se aplicará sobre el importe de la depreciación y 

no sobre el rronto original de la inversión, eliminando así l.a posibili

dad de depreciar los bienes en forma indefinida. 

Micionalmente, se señala que la actualización se efectuará desde 

el eres en que se adquirió el bien y hasta la mitad del período en que -

el bien haya sido utilizado durante el ejercicio. 

Se seguirá este mi$m0 procedimiento p.;ira actualizar la aeducción -

en los casos de venta de los activos fijos, o cuando dejen de ser úti-

les o se pierda por caso fortuito o fuerza mayor. 

Deducción anticipada de activos fijos.- Se establece la opción y -

condiciones para poder deducir en forma anticipada las inversiones que 

se efectúen en activos fijos nuevos, entendiéndose caro tales los que -

sean utilizados por primera vez en el país. 

Fsta deducción anticipada opera en lugar de la depreciación sobre 

valores actualizados y consiste en aplicar a resultados en el ejercicio 

en que se utilice el bien o en el siguiente, el valor presente de la --
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depreciación .. A mmera de ejenplo podemos citar entre otros los siguiC!!_ 

tes pcrcientos: 

a) 51 % para construcciones 

b) B 1 % para autaróvi1es 

c) 84 % tratándose de equipo de céntputo electrónico 

d) Los parcientos aplicables pa.ra maquinaria y equipo ¡::or rarra de 

actividad distintos de los seña1ados, fluctúan entre 36 % y 04\. 

En el caso de otras actividades no especificadas se usará el --

69 % • 

Dentro de las modificaciones para 1988, se establece que la deduc

ción inroodiata en título II se podrá temar desde el eje.rcicio en que se 

efectúe la adquisición del activo, sin tener que esperar hasta el ejer

cicio en que inicie su utilización. 

Existe la cpción de tomar la deducción inmediata desde los p;!gos -

provisionales en cuyo caso, el rronto original de la inversión se actua

lizará CesCe el mes de arlquisición d-::!l bien Y hasta el priner mes en 

que se inicie su deducción .. 

Si se decide efectuar l.a deducción sólo hasta la declaración anual, 

la inversión se actualizará desde el mes d~ la adquisición y hasta el -

último mes de ln primera mitad del período desde la ccrnpra hasta el ci~ 

rre de ejercicio .. 

Al considerar la opción de la deducción anticipada, se pierde el -

derecho a hacer deducible el remanente entre el 100 % de depreciación y 

la tasa autorizada ¡ara dicha deducción. 
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CUando existe diferencia entre las tasas de depreciación aplicadas 

contable y fisca.l.rrente, se origina una partida en conciliación. La de-

preciación contable aparecerá cano no deducible incrementando a la ut.!, 

lidad contable y por otro lado, se restará corro deducible a dicha uti

lidad la depreciación fiscal. Ia. conciliación contable-fiscal se reali

za por cada título .. 
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2.3 TRATl\MIENIO DE IDS ACTIVOS FIJOS DENI"RO DE Ll\ DEDOC'CION ADICIONAL 

A partir de 1984 se otorga un nuevo beneficio fiscal, que tiene su 

origen en la depreciación fiscal llalt'ildo deducción ndicionul y cuya ex-

1 plicación se expone a continuación: 

LOS contribuyentes pcxlrán deducir de la utilidad fiscal, o en su -

caso increroontar la [X!rdida fiscal corres¡x:mdiente a ejercicios fisca--

les la cantidad que resulte conforme al siguiente procedimiento: 

I. La deducción en el ejercicio corresp:mdiente a inversiones en -

bienes adquiridos basta el 31 de diciembre de 1972 deberá multiplicarse 

por el factor que resulte de restar la unidad del prod:ucto que se obte!! 

ga de multiplicar entre sí los factores que determine anualmente el Ce!!. 

greso de la Unión, correspondientes a los años de cal<.:ndario transcurr,i 

dos desde 1972, adicionando cada factor por la unidad. se debe conside

rar que para que un activo tenga derecho a que se le aplique la deduc-

ción adicional debe continuar en uso encaminndo a los fines del nego---

cio. 

Si el bien se adquirió después de 1972 sólo se consideraran los -

factores correspondientes a los años de calendario transcurridos a par

tir del año de adquisición y el 31 de diciembre del año anterior a ---

aquel en que se presenta la declaración. Los factores que corresp;:mdan 

conforme a lo dispuesto en este párrafo serán publicados por la SHCP. 

II. PFalEDIO DE ACTIVOS FINJ\NCIEROS 

El pranedio de los activos financieros en rroneda nacional corres-

pondienb:! a los doce rreses anteriores ·al día en que haya cerrado su -

ejercicio, se multiplicará por el factor que señale anualmente el Con--
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greso de la Unión. Para los efectos de este pranedio se considerarán los 

existentes al día último de cada mes con excepción de los depósitos b3n

carios en los que se considerará el promedio de cada mes. Dentro de los 

activos financieros únicamente se incluirán los que a continuación se -

mencionan: 

a) las inversiones en títulos de crédito, distintas de las acciones, 

certificados de particip=l.ción no arrortizables, de los certificados de -

depósito de bienes, de los certificados de a[Xlrtnción patrim:>nial, de -

las sociedades nacionales de crédito, y en general de títulos que im[:.lli

quen la enajenación de bienes. 

b) las cuentas y Clocumentos por cobrar, excepto las provenientes de 

accionistas o socioR, de funcionarios y ent>leados, y anticipos a provee

dores, así cc:mo de pagos provisionales de impuestos. 

e) los depósitos en ins~ituciones de crédito. Las partes sociales -

no se incluirán dentro de los activos financieros .. 

III. PPSI\/\'.l PROMEDIO 'lUI'AL 

El pasivo financiero prcmedio de los doce meses anteriores al día -

que haya cerrado su ejercicio se multiplicará por el factor que anualmen. 

te señale el Congreso de la Unión. 

Este pranedio se determinará tomando ccm:> base el pasivo al día úl

tim:> de cada mes. 

Los contribuyentes excluirán clel pasivo, los originados por parti-

das no deducibles, como: ISR, i..rrpuestos y cuotas al IMSS, PIU, provisio

nes de reservas y reservas para indemnización o antiguedad, así cano el 

pasivo por impuestos retenidos. No se considerarán caro pasivos los cré

ditos diferidos. 
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los contribuyentes incluirán cano pasivo los anticipos de clientes 

y el derivado de contratos de arrenOnmiento financiero sin incluir los -

intereses no rlevengados. También deberán incluir ccmo pasivo el importt::" 

de su capital social que no esté representado por acciones ncminati.v~s -

propiedad· de personas físicas, por la fOOcración, estnclos, municipios, -

organisnos descentralizados y de acciones de Emisiones que la SllCP cons!_ 

dere que son de las que sC' colocan entre el gran público invcrsionistr".l, 

así corro de las instituciones de crédito, de seguros. las orgi'loi7.aciones 

auxiliares de crédito, las sociedades de inversión y las casas de bolsa. 

IV. PROCEDIMIENro PAPJ\ DETERMUllll> tJ\ DE!XJO'.:ION ADICIONAL 

A la c.lepreciación fiscal ajustada se le deducirá el exceso de los -

pasivos financieros sobre los activos financiel-054 

Si los activos financieros exceóen a los pasivos financieros, la dg 

preciaci6n fiscal "3.justac1a será la df?ducción arHcional. 

La deducción adicional se aplica sólo para título VII o n.~imen tr~ 

dicional y está reg-larrentada en el artículo 51 de la LISR. 

A partir del 1ro. de enero de 19139, p::>r las ~ificaciones a la --

LISR, se elimina la aplicación del título VII y ¡:ar consiguiente el ders. 

cho a seguir gozando del beneficio de la deducción aCicional4 
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2.4 IMPUES'roS DIFERIDOS l\PLICAOOS 1' LOS l\Cl'I\IOS FIJOS 

El tratamiento de los diferidos abarca los aspectos inherentes al -

tratamiento contable de el ef~cto de ISR y PTU Ce aquellas operaciones -

en que existen discrepancias de criterio, en cuanto el mqnento de su rc

oonocimiento, entre las disposiciones legales y la técnica contable. 

Conceptos básicos que se manejan en los impuestos diferido!'>: 

Diferencia permanente.- Es la discrepancia entre el resultado con-

tabl.e y fiscal. resultante ele transacciones y eventos que son determinan

tes exclusivos ya sea clel resultado contable o del fiscal., pero no de am 

bos. 

Diferencia temporal. - Es aquella que surge debido a la discrepc1ncia 

entre el criterio contable y fiscal respecto al manento de su reconocí-

miento. 

Impuestos diferidos.- Son los efectos del JSR y el Pl'U atribuibles 

a ciertas diferencias temporal~ (entre éstas se encuentra la deprecia-

ción acelerada, tema de este trabajo). Para lograr un mejor cnfrent.-,mien 

to de ingresos contr~ gastos se distribuye el efecto fiscal provocado -

por ciertas diferencias temporales en los períoaos en que dichas difere.n 

cias se reviertan. Esto provoca necesariamente el reconocimiento ele un -

activo o un pasivo en el balance, resultante de la diferencia entre el -

tronto de ISR y Pl'O causado y la cantidad que por concepto de ISR y l?'ru -

se presente en el estado de resultados. 

~las de valuación: 

Para dar cumpl.im.iento particularmente a los principios de conta.bilJ:. 

dad de perícdo contable, realiv.tción y revelación suficiente, se consid~ 
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ra la adopción del sistema de impuestos diferidos bajo el método de pasi 

vo. 

Para tal fin se deberá dar tratamiento cootable de impuestos diferi 

dos a las diferencias tBnporales con las siguientes características: 

l} que sean importantes en cuanto a rronto 

2} que razonablemente se pueda presumir que van a provocar que sur

ja un pasivo o un beneficio fiscal 

3} lo anterior se deberá realizar dentro de un período definido de 

tiempo 

4) que no exista algún indicio de que cambien las dos situaciones -

anteriores de tal manera de que los pasivos o beneficios fiscales no se 

naterialicen {exigibilidad). 

No se deberá dar tratamiento contable de impuestos diferidos a to-

das las diferencias temporales que, aún siendo .irrportantcs, tengan las -

siguientes características: 

5) que no sean cspecíficaIOC!nte identificables en su origen 

6} que su materialización no se pueda identificar en el tiempo, al 

m:xnento de su reversión, y que vayan a ser sustituidas por otras de la -

misma naturaleza y montos serrejantes. 

Considerando lo anterior, se identificaron dos tipos de criterios-

en la evaluación Ce las diferencias temporales. Estos criterios son gen~ 

rales y específicos. 

Los criterios generales de evaluación son: 

a} para dar lugar al tratamiento contable de .impuestos diferidos, -
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las diferencias terqx>rales deberán reunir todas las características des

critas en los cuatro primeros puntos anteriores. 

b) la característica de .irrportancia, se deberá de evaluar dentro del 

contexto de .importancia relativa. tonando en cuenta las cifras en los C§. 

tados financieros sujetos a examen. 

e) todas aquellas diferencias temporales deducibles o no deducibles 

para efectos fiscales, deberán reunir los requisitos de ley para que en 

el ncrnento de su reversi6n se hagan acumulables o deducibles respectiva

mente. Sino reunieran dichos requisitos, no se deberán considerar para -

la generación de impuestos diferidos, dándoles el tratamiento de difere!!. 

cias permanentes, por ejemplo. un.:"'\ cuenta por cobr~r sin docurrentación -

que se encuentre dentro de la est.i.m.:J..ción para cuentas de cobro dudoso, -

no deberá generar irrpuestos diferidos. 

Al final de cada período la empresa debe revisar su si tuaci6n de i!!! 

pUestos diferidos tonando en consideración las evidencias más recientes, 

para determinar qué saldos de impuestos diferidos se deben crear o elim!. 

nar, y sus efectos se deben de reconocer en el -estado de resultaCfos. 

Para la determinación del efecto de diferimiento de ISR y P'ru se d~ 

be aplicar 1a tasa vigente al cierre del ejercicio al que se reficr~n -

los estados financieros. 

Los saldos deudores correspondientes a impuestos diferidos se deben 

mantener únicazrente cuando exista una certeza prácticamente absoluta de 

que van a poder recuperarse en períoCos futuros. 

Reglas de presentación: 

El pasivo por !SR que se presente en el balance debe ser el neto --
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entre el ISR causado menos los anticipos efectuados. IQS pasivos por el 

ISR y el Pn1 deben mostrarse en forna individual y por separado. 

El efecto de irrpuestos diferidos presentado en el balance, no debe 

cctnbinarse con el ISR y P1U por pagar o por recuperar. 

Se deben revelar los canponentes del ISR y PitJ llevndos a resulta-

dos esto es, presentar individualmente los ~rtes Cilusados, los :i.mp:>r

tes diferidos y el gasto neto. 

Deben revelarse las diferencias temp::>r~le-s que generen impuestos d!. 

feridos y las diferencias permanentes entre el resultado contable y el -

fiscal del período. 

CUando haya ocurrido un cambio en la tasa de i.nq:>uesto tal cambio y 

su efecto sobre los estados financieros, debe revelarse a través de un.:J 

nota que se presenta adjunta a dichos estados financieros. 

Vigencia.- Estas norrros entran en vigor a P'lrtir de los ejercicios 

soci~les que concluyan al 31 de diciembre de 1987. 
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2. 5 REOJID::IMIE!.'I'O DE LOS EFECTOS DE LA INFU\CION DI WS ACTNJS FIJOS 

J..a inflación es una disminución en el poder adquisitivo de la moneda 

o dicho en otra forma, un incremento en el pranedio de los costos de vi

da. 

Entre las causas más ccmunrrente aceptadas acerca del origen del Ce-

náneno se encuentran las siguientes: 

1) Desplazamiento entre oferta y demanda de productos y servicios 

2) Necesidad del estac1o ele obtener más recursos 

3) Incremento en el gasto público 

4) Crecimiento de la burocracia 

5) Subsidio en aumento a P'lraestatales 

6) Medio circulante en aumento 

7 ) Nuevos impuestos 

8) Desequilibrio en la balanza ele pagos 

9 ) Aumento en la deuda externa 

1 O) Aurrentos de sal.arios injustificados 

11) Efecto multiplicaCor del incremento en salarios 

12} Intermediación excesiva 

13) Tasas de interés altas 

14) Brecha inflacionaria entre México y el exterior 

si el fenórreno inflacionario persiste durante u período considera-

ble las consecuencias que puede acarrear al país son: 

1 ) Defonnación estructural de la econcrnía 

2) Distorsiones en el aparato fiscal 
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3) Pérdida del poder adquisitivo del dinero 

4) carrera de salarios-precios 

5) Descapitalización de empresas al repartir dividendos con base en 

resultados erróneos 

6) Incrementos en el costo de producción 

7) Fncarecimiento del uso del dinero 

8) Especulación de inventarios 

9) Decrem:mto sistemático de sueldos reales 

La unidad de tredida empleada en 1a contabilidad es el dinero. En ét=J2 

cas de estabilidad econ6nica ésta rredida permanece constante, pero en é~ 

cas de inflación, se ve muy afectada, ya que naninalmente permanece igual, 

pero en cuanto a pcx1er adquisitivo su valor va disminuyendo. 

Al. no ser uniforme el instrurmnto de rredición, provoca que los acon

tecimientos medidos pierdan su significado y que las conclusiones que se 

deriven de los inforrrcs que se preparen lleven a tonar decisiones erró-

neas. 

Por éstas razones la Comisión de Principios de Contabilidad se vió 

en la necesidad de crear el llamado boletín B-10 en el año de 1983, caro 

respuesta a la problemática de presentar la inflación a.entro del contorno 

f inancicro. 

LOs aspectos irás sobresalientes de dicho boletín son: 

1 ) Las empresas deben reflejar en sus estados financieros los efec

tos de la inflación 

2) Esta información debe incorporarse dentro de los estados finan

cieros, corno una información básica y no ccmpletnP..ntaria 
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3) No se ajustan tcx1as las partidas que integran los estados fina~ 

cieros. Los rubros que deben actualizarse son los siguientes: 

- Inventarios y costo de ventas 

- Inmuebles, planta y equipo, depreciación acumulada y del p:?ríOOo, 

temas de este trabajo. 

- capital contable 

4) las empresas deben determinar y presentar en el est..'ldo de resul

tados el costo integral de financiamiento 

S} Para la actualización de las partidas, lils empresas de acuerdo <J 

sus circum;t.ancias puec'len aplicar el retado de "Ajustes ¡x:>r Célmbios en -

el nivel general de precios" o el nritodo de "Actualización de costos es

pecíficos (valor de reposición)", aquel que permita presentar und infor

rración m..is apegada a la realidad. 

Método de ajustes p:ir cambios en el nivel general de precios.- Con

siste en cvrregir la unic'lad de medida empleada (Xlr la contabilidad traCi 

cional, utilizando pe.sos constantes en vez de pesos naninales. 

Método de actualización de costos específicos.- Llamado también va

lores de rep:::>sición, el cual. se funda en la medición de valores que se -

generan en el presente, en lugar de valores provocados tx>r intercambios 

realizados en el pasado. 

I.a información obtenida por cada uno de éstos métodos no es ccrnpa-

rable debido a que parten de bases Oiferentes y empl.ean criterios funda

rrentalmente distintos. 

Por razones de congruencia y p:tra lograr que las cifras que inte--

gran la información contable tengan significado, se reccmi.enda no mezclar 
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los dos métodos en la actualización de los inventarios y de los nctivos 

fijos. De llevarse a cabo, [X)r razones de carácter práctico, la ~zcln -

de referencia sólo p:i\rá efectuarse entre activos Cle naturaleza difer".m

te y nunca dentro de un mism::> rubro de activo. 

Ia actualización de las cifras de la información financiera presuP2 

ne la nec-=:sidad de conservar los datos provenientes de los costos histó

ricos ya que son justatrente los c;rue se reexpresan. Esto implica, conse-

cuentemente, una coexistencia entre cifras actualizadas y costos históri 

cos. 

Por el grado de relevancia que implica. y para disminuir el riego -

de confusión, la actualización y detenninación de las partidas debe in--

corporarse en los estados financieros básicos. 

Para permitir al usuario de los estados financieros una mejor can

prensión del contenido informativo de éstos, se deben revelar aquellos -

datos pert~entes, tales cano : método seguido, criterios de cuantifica

ción, significado e implicación de ciertos conceptos, referencia cc:mpar!! 

tiva a los datos históricos, etc. 

Actualización de inmuebles, planta y equipo: y depreciación. 

Método pc'\ra determinar la actualización.- cada empresa podrá prese.f. 

vando la i.irparcialidad y objetividad de la info.tmación financiera, elegir 

entre los métodos siguientes aquél que se adapte l'T'l"a;jor a sus circunstan-

cias: 

a) Método de ajuste [Xlr cambios en el nivel general de precios.- ~ 

pre!ia el costo histórico del activo fijo y su depreciación acumulada a -

pesos cc:mstantes de poder adquisitivo general al cierre del ejercicio, -
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utilizando el índice nacional de precios nl consumidor pub1icado por el 

Banco de México. 

b) Métcdo de actualización de costos específicos (valores de repcmi 

ción}.- Se entiende por valor de reposición la cantidad necesaria Ce di

nero paro ac1quirir un activo semejante en su estado actu;ü (valor de ad

quisición m3s costos .incidentales tales caro fli?tes, seguros, instala--

ción, etc .. , menos dem:kito}, que le permita a la empresa m:mtencr su ca

pacidC'd operativa. Este se puede dct.ermi.nar: 

- Mediante avalúo de un pF-"-t'ito irn-tependiente, 

- Fmpleando un índice especifico que pudicr<J. haberse emitido p:>r el 

Banco de México u otra institución ele reconociCo prestigio. 

El avalúo por me<.'lio de pr?rito, implica la determinación Cel valor -

de reposición de los activos fijos mediante un ~studio técnico practica

do por valuaaores independientes de canpetencia acr'Y.!itada. 

El estudio técnico debe satisfacer, p::ir lo trenos, los requisitos 

que se enuneran a continuación: 

a) Proporcionar los siguientes d~tos correspondientes a los distin

tos bienes: 

- Valor de re¡:osición nuevo.- Es la esti.nr!ción Clel. costo en que 

incurriría la empresa para etdquirir en el rn:::mento actual un ªE:. 

tivo nuevo semejante al que se está usando, más no todos los -

costos incidentales necesarios (fletes, acarreos, instalación, 

impuestos, etc.) para que estuviera listo para su uso, p;armi-

tiéndole IMntenl?r una capacidad operativa equivalente; 

- Valor neto de reposición. - Es la diferencia entre el valor de 

reposición nuevo y el demérito provocado principa.l~nte por el 
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uso y obselescencia: 

- Vida útil remanente.- Estimación del período de tiempo que el 

activo puede servir a la empresa: 

- Valor de desecho, cuando existan elementos suficientes que i!l 

diquen su posible existencia. 

b) Todos los bienes de 1a misma clase y características CC'muncs de

ben tratarse en forma congruente; 

e) El cálculo técnico de la actualización no debe prcxlucir solamente 

cifras globales, sino que debe de asignar valores específicos a los dis

tintos bienes en existencia o a los distintos grupos de bienes hanogéne-

os: 

d) Debe existir congruencia entre las p:>líticas de capitalización -

para determinar el valor histórico de los activos fijos y las partidas -

que se incorporan para determinar el rronto del avalúo. 

Debe to:narse en consideración, a este respecto, que la ~y General 

de Sociedades Mercantiles establece que el superávit por revaluación de 

activos fijos sólo podrá capitalizarse cuando esté basado en avalúes 

practicados por valuadores independientes, oficialmente reconocidos. 

El rronto de la actualización del activo fijo es la diferencia entre 

su valor actualizado neto y su valor en libros {costo menos deprecia--

ción acumulada) al cierre del ejercicio .. 

En períodos subsecuentes al primero en que se actualizó el activo 

fijo se deberá temar caro valor en libros el último valor actualizado ng 

nos su depreciación acumulada. 

Los activos en desuso se valuarán a su valor neto de realización -

(precio estimado de venta menos costos en que se incurrirían para vende.E_ 

los). 
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Oepreciacióri. 

La depreciación del ejercicio deberá basarse tanto en el valor actU2_ 

1izado de los activos como en su vida probable determinada mediante es

timaciones técnicas. Para permitir una canparación adecuadn, el sistCIT\') 

de depreciación utilizado para valores actualizados y para costos histó

ricos debe ser congruente ,. esto es, las tasas, procedimientos y vidas -

problables serán iguales. La depreciación del costo y la de su cCCT1plemcrr 

to par actualización deben concluir el misrro año. 

Presentación. 

En el balance general se presentarán los valores actualizados de -

los activos fijos y en el estado de resultados el 100nto de su deprecia-

ción. 

D§?berá revelarse aquella información pertinente e inaisi;ensable que 

permita al usuario de los estarlos financieros captar el significado, im

plicaciones del ro:Jnto en qua aparecen determinados los activos (ijos y su 

depreciación. Cc:xro mínirro se revelará: el rrétod.o de actualización seguido 

'[)Or la empresa, el costo original y su depr~iación acumulada, el m::mto 

de la diferencia entre los gastos de depreciación con base en el costo -

original y sobre bases de valores actualizados y el procedimiento de de

preciación utilizado. También se deberá de revelar el rronto de los acti-

vos no revalU3dos y las causas para no hacerlo. De existir cambios en --

las estimaciones de l;;i. vic:la probable de algunos o de la totalidad de bi~ 

nes sujetos a depreciación, deberá efectuarse un señalamiento específico 

del cambio y su efecto en la información financiera. 
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3. 1 Am'FCEOENl'P.S 

En 1939 el Instituto de Contadores l?Úblicos 'l'itul<ldos ac t-féxico ed_i 

tó el primer folleto sobre uuditoría 11.:umdo "L-1 certificación dt~ b~d;i.n

ces para fines ae inscripción y COtizacÍÓr1 de V.:Jl0re5". 'l'ÍCinpO despué~; -

el misrro Instituto traduce un folleto cdituCo por el Instituto /\mericano 

de Contadores llamado: "l\mpliación ne los procedimientos c~n l;i m1di toríu", 

este hablaba o trataba sobre los oro:::0dimfontos adicion<1l e~ ou0 G•: po--

Orían crnplc.<""1.r en el envío de circulares, confi:rn..-,ción ~e cu(:!nL:u; rur co

brilr y la observación de ln tQCT\--i física de invcnturios. 

En 1955 la directiva c.1L>l Instituto T·'Cxicnno de Contmlorcs Públicos 

creó la Ccmi.sión ae Nor.mn.s y Procedimientos do Auditorí"', qu0 ticn~ por 

objeto tratar todos los aspectos relativos n l<t pl:"~ktica de la auditor:ía 

en nuestro r;:eí.s. 
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3 • 2 OJNCEP'Iú 

En termines g~mcralcs se puede definir la <lUditorJa cerno L> r.cvisj

ón que realiza un contmJot· público i.lc~rca de lm.- n~ist:ro:3 contables y -

el sistem.:i. de control interno do un;i empres;i u otn1 cntitlrt~ cconócrii.c::i, -

con el objeto Ce expresar una opinión de la r<izon3.bilick1d df'! la!'; cifras 

y del funcionamümto de los controles. 

Dentro c1c la definición se aprecia que no se csp•-.:cífic,, ouc 1 :.:t rcvi:_ 

sión proviene de un contador ~úblico indep:-ndicnte o interno <ll c;ontr:! ;iu

ditado, ya que es función de ambos indi5tintcn.,,~ntc, nsí mismc s0 pucd-:? -

aplicar a. todo tip:> ae cntidacJ económica ya sc;i lucrati Vil o .si:-1 fines ~e 

~ lucro, también se reconoce que el objetivo ñc la revisión es ·~J. d<lr 11 CQ 

nocer los resultados obtenidos de sus prul:!b<ls, u. tc:-vC:::; c1 ~ L'nri opi.nión n 

dictamen (p::ir auditor externo) o un infol""F.le (por l'lllditor interno). 
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3. 3 OIJJE'l'IVOS 

LOs objetivos generales de una auditoría son: 

1) Infonnar sobre la razonabilidnd de las cifras que se presentan -

dentro de los estados financieros, y 

2) Dar a conocer si las rx>l.íticas tlc controles cstl1blccidas por la 

compnñía son adecuadas para los fines que fueron creadas y íun-

cionen de acuerdo a lo previsto. 

De acuerdo a los objetivos mencionados, podcmoG concluir que rüal-

ire:nte los beneficios notables de la infonroción que rinde el auditor son 

p.:lra los usuarios de la i.nform.""lción financiera, ya que se les proporcio

na seguridad razonable de que los estados finLincicros en su conjunto no 

son sustancialmente incorrectos, así mism::> inform'lción para la gerencia 

de la canpañía en cuanto al funcionamiento de los controles, adc:m::--is de -

otros servicios adicionales que se les puedan proveer como consecuencia 

del conocimiento del negocio, de sus sistemas contables y otros asuntos, 

obtenidos en el transcurso de la auditoría. 
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3. 4 CLllSIFICACION 

Clasificación gen>:!ral de la auditoría atendiendo al tipo de auditor 

que realiza el trabajo. Cabe destacar que ésta clasificación es la m.is -

conocida y utilizaña dentro de la práctic.:i ele nuestr.J. profesión. 

Auditoría Interna 

Auditoría Externa o 

Independiente 

{

Abarca la revisión de todas las flJ!l 

cienes internas de una cc:npññía. 

i
Auditoria de estados financh~ros 

Auditoría Operacional 

Auditoría Administrativa 

Auditoría txira fines fiscales 

Auditorias especiales 

Auditoría Interna.- las auditorias internas son hechas por el pcrs.Q. 

nal de la empresa. En una auditoría interna podrá emplearse: 1) el méto-

do deliberado de auditoría en cuyo caso las operaciones se revisan en d~ 

talle, o 2) el rrétodo autanático, en que se confía que el sistem-:i de corr 

trol interno en uso ccmpruebe la exactitud de las operaciones. E.n una -

ccmpañía i.Jrp:lrtante el personal que realiza una auditoría interna podrá 

estar compuesta de numerosos individuos. En \.U1a empresa pequeña puede -

ser econánicamente no posible que se tenga una persona para realizar fll!! 

cienes de auditoría interna, por lo que lo único que pueden h~ccc es bU1;! 

car que las personas que lleven la contabilidad tengan sus funciones ---

bien delimitadas para reducir el riesgo de malos manejos. 

Un auditor interno tiene a su cargo el control de las transacciones 

y operaciones, y se preocupa en mejorar los nétOOos contables considera!!. 
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do su operación eficiente, el resultado final de practicar una auditorfo 

in tema es un informe sobre los resulta dos de la misrra • 

Asímism:> se considera que una función de auditoría interna es mis -

eficiente en rredida quP. f·e reporten los resultados a los niveles jerár-

quicos nás elevados dentro de la ccrnpañía. 

Auditoría Fxterna o Independiente.- Una auditoría independiente es 

un examen crítico y sistemático ele : 1) la dirección interna; 2) estados, 

expedientes y operaciones, y 3) los danás docurrentos y expedientes finan. 

cieros y jurídicos de una empresa. Una auditoría inde~ndiente tiene p:>r 

objeto averiguar la exactitud, integridaa y autenticidad de éster; estados, 

expedientes y documentos. 

Este tipo d~ auditoría la hace una persona o firrra indp:?ndiente con 

capacidad y cctnpetencia profesional reconocicla. Enta ~rsona o firma Cebe 

ser capaz de ofrecer una opinión ~cial y profesionalmente expert;;i. -

acerca de los resultados de la auditoría, rt través de su dictamen que -

acanpaña a los estados financieros del cliente, el cual está basado en -

su exam::!n sobre la veracidad de los doet..Urentos y registros financieros -

del cliente. 

Una auditoría eKterna es la que lleva a cabo una persona indepen--

diente de la gerencia de la empresa y tiene por objeto determimtr la v~ 

racidad de las exposiciones y Oeclaraciones acerca de su adrrd.nistración. 

Auditoría de estados financieros.- Es la ccirnprobación de los regis

tros contables de una empresa, con el propósito de determinar la exacti

tud e integridad de los mismos, y proporcionar un dictamen que respalde 

la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros. 
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Esta auditoría se lleva a cabo con la intención de dar seguridad a 

los usuarios sobre la razonabilidad de los estados financieros que con2_ 

tituyen declaraciones de la gerencia y que presentan con equidad la si-

tuación financiera en una fecha determinada y los resultados de las ope

raciones durante el perícx:Io que tennina en esa fecha, 

Auditoría Operacional. - F.s la revisión de una operación o un conju!! 

to de ellas de una empresa. Por ejemplo la revisión que se practica a un 

proceso de producción con el objeto de estudiarlo a detalle, determinan

do sus posibles deficiencias y sugerencias para mejorarlo. 

Auditoría Administrativa.- Consiste en hacer resaltar los puntos -

fuertes y débiles de las políticas administrativas de una empresa, y de 

la forma. en que se llevan en la práctica. Quizás es cierto que tales --

fortalezas y debilidades a.parezcan finalmente por sí mismas a través de 

los estados financieros de la empresa; sin embargo. es a tcx:Jas luces --

útil conocerlas de antemano. la auditoría administrativa tiene la inten

ción de ayudar al gerente a eliminar tOOos los puntos débiles y capital.:!:. 

zar sus fortalezas. 

Auditoría para efectos fiscales.- E.s la revisión de la situación -

fiscal de una eTipresa a una fecha determinada, con el objeto de asegurar 

el cumplimiento de las obligacion~s fiscales, así cano las posibles al

term1ti\'as que contraigan Wl beneficio fisC'll para la empresa. 

CUando un contador público emite un dictarren pa.ra efectos fiscales 

contrae la responsabilidad solidaria de la infoam.ción que está aproban

do. 

Auditoría especial.- E.stas se originan por las siguientes situacio-
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nes: 1 ) cuando se refieren a un solo rubro o algunos de ellos de los es

tados financieros; ccm:J ejemplo pXlemos citar el. propio tena de ésta te

sis: "Ia auditoría financiera aplicad"l a los activos fijos", que son P.-'l!. 

te del balance general y su depreciación es parte del estado Oe resulta.

dos; 2) cuando la revisión no abarque el ejercicio ccmpleto, es decir -

son a fechas intermedias, COITO ejenplo: las empresas que cotizan en bolsa 

y que por tanto están obligadas a presentar estaCos financieros dictami

nados intermedios, o cuando se requiere para la ccmpra o venta de otra -

o de la misma empresa respecti varoonte. 
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3. S f\URMAS DE AUDI'I'ORIJ\ 

Generalidades. 

Ia auditoría es una actividad profesional, lo que implica el ejerc.!_ 

cio de una técnica especializad;i y la aceptación de una r.esp::insabilida.d 

pública, no solamente tiene responsabilidad con ln persona que contrata 

directrurente sus servicios, sino con una serie de personas desconocidas 

para él que v.;.n a tanar cano base el resultado Ce su tr.=tbajo para tc:xnar 

aecisiones de negocios o de inversión. 

Debido a esto, la profesión se ha preocupado porque el trabajo se -

efectúe con un nivel alto de calidad. la dificultad que representa reso! 

ver el problerM de la calidad del trabajo profesional rrcdiant-:! el esta-

blecimiento de procedimientos mininos, obligó a las ºI'9'ª11izncioncs profg, 

sionales de contadores públicos y a los distintos gruJ'X)s e instituciones 

que tienen r~laciones con la actividad profesional ele los auditores, a -

buscar otro camino por el cual fuera posible asegurar el suministro del 

servicio de auditoría sobre bases míni.m:i.s de calil'.1arJ satisfactorias para 

las personas que dependían Ce los servicios del contador público inde-

pendiente. Sobre esa corriente de ideas se llegó al convencimiento de -

que, si bien no es posible, establecer procedimientos uniformes míni.m::is 

;;ara la auditoría, si en C3mbio existen ciertos .fundamentos que son la 

base e inspiración de los propios procedimientos de aucH toría y que pue

den ser definidos en términos generales. A estos fundrurentos básicos del 

trabajo de auditoría se les llana ºNormas de Auditoría". 

Fn la relación entre el cliente y el profesional, el cliente confía 
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en ~l propio profesional, no sólo en su capacidad técnica, sino trunbién 

en sus cualidades personales que son las que hacen que el cliente le te!! 

ga confianza para el desempeño de un tri'bajo. Por estil razónr se hace i.!!. 

dispensable que existan noC'TI\llS que dP.fJ.nan las cualidades personales que 

debe reunir el profesional. 

El tr;,,bajo profesional de auditoría tiene una finalidacl y objetivos 

definidos que se desprenden de su propia naturaleza. El auditor es llaIT!!, 

do caro un técnico independiente y de confi:'lnza para opinar sobre los -

estados financieros formulados por 1a a:;presa a efecto de que su opinión 

se¿_ una garant.ía de credibilidad respecto 3 esos estados financieros, P....! 

ra las personas que van a usarlos caro b.:ise para sus decisiones. En esta 

virtud, el tr:J.bajo ele autJ:itoríñ. tiene una finalidad y un objctlvo que no 

dependen ni de la voluntñd personal Cel -3.Uditor ni de l;:i; voluntR.d perso

nal del cliente, sino que se desprenden de !Pi miSIM naturalez2 de la ac

tividad profesional ele la auditoría. F..sta car;,ictl3:rística obliga trunbién 

a que el trabajo profesional de auCitorí.::i. se rC';;i.licc Centro de determin~ 

das norm:is de caliaad. 

Las norm.3s c'le auditoría son los r<"qUisitos mínilros de c.:?lic:1ad rela-

ti vos a la pn_rsonalidad del auditor, al trabajo que desempcñ;i y '3. la in

formación que rinde ccm:i resu1t;;ido de este trilbajo, según el Instituto -

McxiC<1!1o Ce ContaC'orcs Públicos. 

A continuación se exp::me la. clasific"lción de las normas de audito-

ría y la explicación de cada una de ellas. 
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NORMAS DE AUDI'IURIA 

~ GFNERA!ME:Nl'E 

Normas 

personales 

Normas relativas 

a la ejecución 

del trabajo 

?-brmas relativas 

a la i.nformación 

y dictamen 

¡
CUalidades preadguiridas 

{

- Entrenamiento técnico 

- capacidad profesional 

Cuñlidades que debe nuntencr 

durante el desarrollo de to

da su actividad profesional 
¡-Cuidado y diligencia 

profesional 

- Independencia mental 

¡-Planeación y supcrvision 

- Estudio y evaluac1ón del control 

interno 

- Obtención de evidencia suficiente 

y ccmp::2tente 

- Aclaración de la relación con los 

estados financieros y la res¡x::ins~ 

bilidad asLL'llic1a respecto a ellos 

- Aplicación c1e los principios de -

contabilidad gencralrrente acepta

dos 

- Consistencia en la aplicación de 

c1ichos principios 

- suficiencia de las declaraciones 

inforniati vas 



NORMAS PERSONALES 

L:"\S nonnas pcrson~lcs se rcfiürcn a 1.:ts cualidades que el '1.UdJtor 

debe tener para (XX:ler asumir, dentro de las C!Xigencias que el cr1.níctcr 

profesional de la uuclitoria imr-one~ un trabajo de este tipo. Dentro de 

estas normas existen cualidades quto- el auditor dcbt" t0ncr prc.;;"\Jquiridan 

antes de poder asumir un trub::i.jo p1~0Ccsioni1l de <'\Uditorí.'1 y c·tw.lidadí'~ 

que clebG m:"lntcncr durante cJ. ck~s'1rrollo CTe toda. su ::Jctivid-:i.d profcsio-

nal. Siendo las siguientes: 

1) Entr'Z'namiento tknico y cap¿i.ciriar3 profcsionül.- El trnb¿¡jo •)e -

auditoría, cuya finalidad es la Ce rendjr una opinión profcsionr1l inOc

p:=ncHente, deM ser desr.lTlpcñüdo por 00rBonas gt.K' tcn.i·.::nclo titulo profe

sional l~i'llnP-nte exp!2."<lido y rcconoc.tdo tengan cntr('namiento técnico 

FJc1'ecundc y c-:tpacid'nd profesional corno ouditorcs. 

2} Cuir'l<"!Oo y Oiligcnci-'1 prof<:!sion;:olcs.- F.s nQCcsorio que c-l <'\Uditor 

clesempt2ño su laOOr con cuidarlo, y ds-clicnción t."lnto en e] cxilll\On como en 

la preparación de su dict3mcn o infor.m;. 

3) Inaependencü1 ment.;il. - [)('_bi0o Cl que t?l auditor Gctú;;i cc:xoc> una -

especie <Je juez en el trabajo r.~alizado p3ra la revisión de los cstndos 

financieros, élebc rwmtener una actitud de indcpenficnci<l mentol en todo 

m:mento~ 

NORJ-lAS RELATIVAS A lJ\ FJECUCION DEL TRAJl/\JO 

Anterionnente se sefülló qu~ F.>1 :iuditor tiene l.:i obligación de rea

lizar su tr:::J:ba.jo con cuida~o y diligenci"3, p.1ra ¡:;o:}er tener éstas car.e!:. 

terístícas Ceben atender .,,. los elementos básj cos en la ejecución del -

trabajo: 
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1) Planeación y supervisión.- El ilUditor t.icn~~ que pr.cvcr ilnt-:?~ de 

emprender cada fase de trabajo los procedimientos de auditorÍ.:! a e>m---

plear, ln c>:tcnsión y oportunidud con que van a "''--'r ut.iliz;;:iLlos . .Si se 

usan ayudantes éstos deben ser sup:!t·vi !;<idos en rornn i1propl ;1d;1. 1.::1 (k·

legación de funciones en ayudantes no lib.._•ra al .:iuditor dP lii n~;;pcin!::ia

bilidañ personal e indL~clinablc que tiene todo tr;ib.ijo. 

2) Estudio y evaluación dc~l control interno.- El ~udit.or rlr>ho cf1~s: 

tuar un estuaio y evaluadón adecuados del control int0rno existente, -

que le sirvan de b..•s·:: [....:1ru. d..:'lerininaL· 01 yL"iJUo de confianza que va 2 dg_ 

p:>sitar en él. /\símisrn:i qu0 le pcrmltil detcrm.in<1r la n.:itura.leza, exten

sión y oportunidad gue va a Q;ir a los procedimientos de audi.torí.:t. 

El estudio y evaluación del control interno tiene ¡x>r objeto, <.--OnQ 

ccr cérro es la ejecución real de las or.crLlcicncs cotidi:.rn¿¡s, los pL:mer; 

de la dirección y el gr¿i(lo de cfer.tividLl.d que suministra. 

3) Obtención de evidencia su( icicntc y caru . .x?tcntc. - r-k.:'ctiantf~ sus -

procedimientos de auditoría, el ai.mitor deb0 obtener cvidcnci<t comprob.§!_ 

toria suficiente y com¡;:etente en el <_Jrado qu\~ requicr.;:i paro su...-n.i.str,:ir -

una base objctiv1 para su opinión. 

Al material sobre el cual el auditor basará su opinión se le cono-

ce cerno c•:idcnc.i.'J. corr:p!:oL-::itori:>, {~st.ú cJ'"'L'-' reu11ir: lut-> Lt>quibitos i:;i----

guientes: 

a) Ser suficiente, cuanClo ya sea r-or los resultados de una sola -

prueba, o ¡:ar ln. concurrencia de resultados de varias pruebas -

O.iferentes, el auditor pxlrá llegar a adquirir la certeza de -

que los hechos que se están tr-'.!tando de probar o los criterios 

cuya corrección se está juzgando, Mn quedado satisfactoriamcn-

- 81 -



te cattprabados. 

b) Ser canpetente, cuando se refiera a aquellos hechos o cit"cunstan 

cías que tienen rcmlmente importancia en relación con lo exami-

nado. 

NORMAS RELA.TIVAS A lA INl:Ol~Ml\CION Y DICTAMEN 

El resultado final del trabajo del auditor es un aictarrcn o inforroo. 

Mediante él se pone en conocimiento de las personas inter<:?sadas los re-

aultados de su trabajo y la opinión que se ha fortl\Ó\do a través de su -

exarre.n. El dictarren o informe del auditor es en lo que vu a reposar la 

confianza de los interesados en los estados financieros para prestarles 

fó a las declaraciones que cm ellos a~recen sobre la sítuzi.ción fin:an--

cicr~. y los result.o"'\dos de operación de la empresa. Por últiID::l, es prin-

cipitlrrente, <::r. través del. info~ o dictamen, caro el público y el clie.!! 

te se dan cuenta del trnbajo del auditor y, en muchos casos, es la úni-

ca p.3rte de dicho trabajo que queda a su alcance. 

Dada la i1nportancia del infotTl'r? o del dictamen, hace necesarios que 

también se establezcan normas que regulen la calidad y requisitos mini

rn:;,s1 de éstos. A esas norm.-is las clasificruros cerno nonras Oc dictamen -

e información y se ex!_:'Onen a continuación: 

1) Aclaración de la relación con los estados financie.ros y expr~--

sión de opinión.- En tcdos los casos ~n que el ncrnbre de un contador --

público quede asociado con e$tados o infonnac1ón ílnancicrf\; deberá e.?5,_ 

presar do manera clara e inequívoca la naturalcz.'.1. de sU" rel3ción con di 

cha información, su opinión sobre la miSWQ. y en su caso, las limitacio

nes í.rrqxirtantes que haya tenido su exanen, las salvedades qi.ie se deri--

ven de ellas o tOOas las razones de importancia por las cuales expresa 
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una opinión adversa o no r,nicde expresar una opinión profcsionnJ a i;.c::;ax 

ee haber hecho un exasron de acuerdo con l<ls normas de t\lldi tor í tl;. 

2) El auditor, al opinar sobre estados fin;:mci0r.os debe· obst~rvrir -

a) FU.eran preporados de acuerdo con princioios dv contnbilitlild; 

b) Dichos principios [uaron aplic<Jdos $;Obre b.:?IRi:-s consistentes; 

e) Iil información presentada en 1os mismos y en 1.~s noto•s r01.1ti-

vas, es aCccundu y suficiente p:1t·a su rZlzon;~bl~ intt.Jrpr•"':!t;1ción. 

I..a prescnt-'lción de la situación fín<Jncier.a y los rL~sul tvc1oJ dc- o~ 

r<lción se deben de rc<llizar canform:: ~• principio::; de cont<'lbil l~"d gene

ralmente aceptaaos, tanto p..::-rrrl lo c..."Ont.:rbi.1 j_:¿nri ón lk~ O[Y!raciones ccrrc -

par.!! lñ prcp:ar~ción de los est.:ldos financieros. 

Debido a que la ir.terpretación f.le los est<Icios [ innnci-Qros por lo -

general, requiere la posibiliOnd Ce co::rio.:."lrtir 12' ::ütuación financiera de 

una empresa en diferentes non?ntos de su vid.:i, y 1os resultados c1C! q::"2r!!_ 

ción en distintos poríoCos ele su i1Ctivicl".d, t:!S necesario que 6stos h~-

yan sido formulados bajo lE•s mism:>s ba~cs o ~ti l i?:~nao los misíl"Qs crit~ 

rios o principios. El principia clemcnt.:-tl os el Oc ln consistcnci<-t. Por 

lo anterior, los principios Ce contabíliCad C<.?!"JDn ser obscrvaclos consi.2_ 

tent~nte a tr~vés de tOOos los ejercicios. 

Es necC!SZlrio qua el auditor OQclarc exprcsatr"10ntc si clichos princi

pios fueron aplic;.iao~ consi.stent:t'!1~nt.c '.:"on FP.Stx;!cto al é<Óo anterior, y 

si. hubo cmrbios que violen éstn consistcncü1, debe docln.rar Ja n.:ttura-

leza de los cambios h~biCos, su opinión respecto a lo positivo o ni:?gati 

de dichos cambios y la in'lportancia dentro <le los 0stados financieros y 

los resultados Oc operación. 
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3. G TECtHCT\S DE l\UDI'l'OHil\ 

El trabajo de auditoría tiene cccno finalidad inrtR..-.di.:ita suministrar 

al. propio auditor clem:ntos de juicio suficicnt".cs ~.,..,r-;i funanr C0 un;• m2 

nera objetivé! y pr.ofcsionnl li'l opinión qL1e va <1 t3:1r .sobrl'.' los •·stados -

financieros OOtn'2;tirlos ~ su cx.:im:"'!n. 

Pai:-a obtener éstt., inform._,cién que ncccsit<;"t 'J así r;ic;r1cr c<:"r.rior;irsc 

Ce la veraci<lac:1 de los cstnilos fimmcic-ros, ~1 ;:iuditor nPo:s.itn re . .,liz".!r 

un, investiqación fk."l.ra poner convencerse y d<•r un;:i opinión vcrilz y obJ~ 

ti va. 

Para ésta va a n.uxiliarsc de lus técnicas d•..! aué!itor1~"1, 0strn3 ~on 

los rtritocS'os prácticos ae investigación y prueh::\ que el cont;v:for público 

usa para lograr la inform--:ición y ccmprotx1ci6n ncccs:J.r.ia y ~sí unlt:i.r su 

opinión profesional. 

La.s técnicas de auditoría son las siguif"nt~s: 

1) Estudio general.- Apreciación sobre las car:;octcrístic11s genera

les de la empresa, d~ sus estados financieros y de )a.;; {XirtC5 :Lmportan

tcs, significativas o c:vtr'1ordin:ori;:i~. 

Esta apreciación se hace aplicandr:l el juicio prof:8sional del con-

tador pÚblico, que basado en su pr~l?"'r?.ción y cxp0rienciu, pxlrá obtener 

de los datos o informaciones originales cfo la emprcf:<'1 que va a eXélminar, 

situaciones importantes o extrnordiné'riéw qu·~· l ... ;.;..:-1 icr-i., ~rquer.i?:" atención 

especial. Est.-i técnica sirve de orient..:i.ción p-:?rn la nplic-3ción de otras 

técnicas, por lo que generalmente c1cbcrá aplicarse antes de cualquier -

otra. 
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El. estudio general, deberá aplicarse con nmcho culcl<:1do y diligcncin 

t?Or lo que es recomendable Jo ll~ve a cabo un auditor con pr0p;tración,. 

experiencia y madurez, para aseguré\r Lm juicio nrofesjon(ll sóJ iCo y --· 

amplio. 

2) Análisis.- Consiste: en 1-:i clasificación y a9ru¡;v_ción Uc los C i§ 

tintos elementos individuales que forman una crnmt.:i o !.!na partida dct<::!r_ 

minaaa de tal manera QUe los gru['OS constituynn unidmJc!" hcxncx.:J'Sncn~ y -

significativas. 

El :málisis generalmente se -'lplica R cu'2ntas o rubros de los cstr.i

clos financieros p;ira conocer céno se encu-::!ntran intL'qt:·1do~; y, pu-~d8. ser 

básicamente de dos clases: 

a) Análisis r.e saldo.- F.xisten cucntns en l~s cru0 los distintos IT2 

vhnientos que vienen registránélosc en ellas son canp~nsacioncs 

unos de otros, por ejenu;>lo: una cuentrt cl0 client0s, los abonos 

por p<"gos, devoluciones, bonific"ci.ones, ~te., son compensacio

nes total~s y parciales de los cargos hechos por venti3S. El .sc1_ 

do representa un neto de los distintos m::ivimienton mte tuvo 

la cucnt."l. En éste caso se nnnliznn sólo l<iB p;irti.::hs que for-

ma.n parte d~l saldo, ;¡ -?sto se le ll:irn."'l análisis d0 sal.Ca. 

b) Análisis de rrcvimicntos.- Fn otrrts oc::i.sioncs los s::!ldos de las 

cuentas se form21.n no por canpensación Ü•.! p.u:tidus :::;ino p:ir :icu

mulación de ellas, corro por ejemplo, lris cucntn~ rlc re~ult;:i.dos. 

En esta caso el "lnálisis de las cuent.'ls debe hacerse por agruP3 

ción, conforme "l conc~ptos honogéncos y signific.:itivos de los -

distintos rrovimientos deudores y acreeclores que vinieron a con§. 

tituir el saldo final de la propia cucnt~. 
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3) Inspección.- Examen físico de bienes natcrialcs o de docllm('ntas 

con el objeto de 02rciorarsc ele la autenticidad Oc un act.i. vo o dn una -

operación registrada en la contabilidaO o prcsent3tlñ en los cstodos fi

nancieros ésta técnica es necesario utilizarln r>ob!-c todo en lon saldos 

del activo, en donde los datos de la conL:tbilicl.o.•d están rcnr0.s0nt.;1dos -

p:ir bienes materiales, títulos de- cn.'."li1:o u otr~1 clase de <locumontos que 

constituyen la naterializacíón Oel d:,to registrado en lñ cont¿•.bilidod. 

Tenernos los síguümtes 0-jemplos: arqueo de caja, inV(;>ntario físico, 

etc. 

4) Confirmación.- Obtención de una ccmunicación escrita ele una ¡:::icr. 

sona independiente de la empresa cxc.minñ.óa, y que se encuentre P.n posi

bilidad de conocer la naturi\leza y conUicioncs de 1a operll.ción. 

L-:t confirmación se apl.ica irediantc el sisteil'IA de dirigirse a la -

person'"1 a quien se pide le confirtnc'lción y peCirle auc conteste fXJ'r es-

crito al propio auditor Cándole la información que se solicita. 

Tipos de confirmación: 

a) Positiva.- Se envían datos y se pide QUG contesten, tanto si e.e_ 

tán c..~nformes cerno si no lo están. Se utiliza este tipo de con

firmación, preferentemente p::1;ra el activo. 

b) Negativa.- Se envían c1atos y se pide contestación, sólo si es-

tán inconformes. Se utiliza princip.;-ilm3nte en los bancos, en lo 

referente a cuentas de cheques. 

e) Indirecta, Ciega o en Blanco.- ~10 se envían datos y se solicita 

información de saldos, nnvimientos o CUt-"llquiar otro dato neces~ 
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ria para la auditoria~ Generalmente se utili;m para confirm..."lr -

pasivos, inversiones, e.te. 

5) lnvcstigación .. - Obtención de infotm;.~ción,, d<ltos y ccmcntar:i.os -

de los funcionarios y empleados de la pt:opi<1 C!1lpr0.Si1 .Con ést.n -

técnica. el auditor puede obten0r conocimir~nto y fonYV-Jr.sc un jul 

sobre algunos salaos u opcraciooQS r.0flliz"dns ¡x:.1~ l~ t'IT!prcs~. 

Por ejemplo,, el auditor en gr:.Jn parte puede fotm~r5c- su Ol;linión 

sobre la cobr<:tbilídad de lt>s snldos deudorc-s 1TYX1i~nte .1.nfoi:m--~-

cíon~s y ccxnr.mt~:rios que obtung"l de los jefes de los ck'!pc.rtamf>!! 

tos de crédito y cobranza!') d0 la Pi!lpresa. 

61 Declaraciones.- ?-\:lnifcstoción por escrito con la firrv:t c'fe lr.Js -

intcrP.sados c3cJ. resultllClo de las .investigaciones reEJlizar~~s con 

los funcion::\rios y e>..Ir.pleac7os de la ~re~, Est.:> técnica se ;;¡pll:_ 

ca cuando la importancia de los datos o el resultado ae li'Js in

vest;_gacionas realiz<ldi;'S lo ameritan. 

Conviene hacer nottr au~, <ttín cuando la declaración -es una t....~

nica Ce auditoría conveniente y neceS"lria, su valir:'.l~z. est:\ lim_i 

tada por el hecho Oc ser a~.tos suminístracfos por. -personas que, 

o bien participaraon en l~s operaciones realizaOas, o bien tuvi.s 

ron ingerenci;i en la formulación de los estados fimmcieros f.! -

dictaminar. 

1) Certific.:1ción.- P.s obtonción de un docll!l'Cnto ~n el que se. os~.:¿ 

re la verdad <'le un hecho, leg~liu1ao por lo general,. con la fif. 

na de una autorid<Id, ccmo ejemp]o f?Ddenos cit.:,r las actc-""ts de -

asamblea de acciónist-..as protocoliZE.dEls. 
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8) Observación.- Es presencia física de cáno se realizan ciertas 

operaciones o hechos. 

El auaitor se cerciora de 1a forma ccXro se realizan ciertas ~ 

raciones, dándose cuenta ocularmente ele la forna cano el perso

nal de la empresa las realizü. Por ejemplo, el auditor puede oQ. 

tener 1a convicción de que los inventarios físicos fueron prac

ticados de manera satisfactoria, observando lo manera c ... ":('n() se -

desarrolla la labor de preparación y realización de los mi 5n:IS. 

9) cálculo.- Verificación natemitica de alguna partida. Hay p.:-r--

ti.Oas en la contabiliclad que son rcsu1taC.os -:Je cómputos realiz!! 

dos sobre bases predetenninaclas; el auditor puede cercior'lrse -

de la corrección matem:itica de éstas p;trtic:las mediante el cálC};! 

lo independiente de las mismas. 

conviene advertir que en lrt. aplicación de la técnica del cálculo 

frecuentemente es conveniente seguir un procedimiento diferente 

al empleado originalirente en la dctertni.nación de las partidas. 

Por ejemplo, el importe de la depreciación del ejercicio que -

pudo haber sido original.trente calculado sobre la b:ise de cómpu

tos mensuales sobre operaciones individuales, se puede cat1pro-

bar mediante un cálculo global aplicando las tasas utilizadas -

por la carpañía. 
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3. 7 rnccrnm:r.rnros DE ~UDITORJ• 

Los procedimiento5 cle auditorfo son el conj1.mto de técnicas de in

vestigación aplicadas a una p-'1ttic'la o n un gruPo de hechos o d.rcun5ta!! 

cias relativas a los estfidoli financiero.e; sujeto~ a examen nY.-.diantr> los 

los cuales el cont.=tdor público obtier.c- las bases '?"'ra fundi>Jrentnr. su -

opinión. 

Debic1o a que gener;:i~nte el auditor no pu~c obtener ~l conoci---

miento que necesita p'!ra fundar su opini.ón en unft sola prueba, es nece

sario examinar c=;ida p.:=tr.tida o conjunto de hechos rro:HI:\ nt:.c varios técni

c.as a~ aplicación simultánea o sucesiva. 

Nñ:turale7..<?. de los procedimientos.- Los diferentes sist~ns de or-

gantzación, control, contabil.ic1ad, y en gcner::l, los detalles de opera

ción de los negocios, Meen i.m;osible e~~tllbleccr sist~s rígiCos de 

pruebas para el cxa~n de los estados financieros. 

Por ésta razón el "luditor c'Jc!x>r.1, aplicanao su criterio profesional 

decidir cuál técnica o procedimiento de auditoría o conjunto ae ~llos, 

serán aplicables en c:tda caso par~ obtener la c~rtez~ rooral que funda--

mente una opinión objetiva y profesiomll. 

Extensión o alcance ele los 'Procedimi.entos.- Dado el hecho Ce que -

muchas de las operaciones Ce l<:\S ClT71?rcsas son de cnracterístic<:1s rep;t:'!:. 

tivas y forman ~ntidacles n~rosas de operaciones individuC"les, no es 

posible gen~riÜmente, rcalizP..r un examen detallado de toc1as las JY-"rti--

das individuales que integran una partida glo'>a.1. Por esa rnzón, cwndo 

se llenan los requisitos de multiplicidad de partidas y similitud entre. 

ellas se recurre al procedimiento de examinar un?. muestra representati
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va de las partidas individuales, para derivar clel resultado del examen 

de tal muestra, una opinión general sobre la rartida gl'"Jbr..l. 

Este procedimiento dentro de la auc'litoría se le (.."Onoce con el non

bre de prueba selectiva. 

La relación de las partidas seleccionndas con el tol:<,l a~ lflS p-)r

tidas individuales que forman el universo, es lo que se conoce cC1nO ex

tensión o alcc.nce ele lo.<'i prcxx-dimientos C.r: '.!'.Uditorf¿>, y su ·aotertñinación 

es uno de los elernc.ntos más importantes en 1..., 9l<:1.n~ilción de la t:Jropin -

auditoría. 

Oportunidad de los proccdimíentos.- ta ~poca en que los proceClimie.!l 

tos de aud;.torf2.. se van <l ::iµlicar e!J lo que se conoce caro OPortunidad. 

No es indispensable, y a VP.ces no es convenicnt"!?, realiza.r los PI".Q. 

cecümientos de auditoría relativos al exarren rle los estacJos financieros, 

a la fecha a que dichos estados fina.ocie.ros se r'!!fi.-;?rP.n. Muchos pt"occdi. 

mientos de auditoría son m:'ís útiles si se aplican mejor en una fecha -

anterior o posterior a la do los estados financieros. 
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CJ\PITUT..O IV 

LA AllDI'roRIA FINANCIERA APLICADA P. IDS 

ACTIVOS FIJOS DE UNA ENPRESA a::MERCI/IL 

4. 1 PLANEl\CION DE LA AUDI'IQRIA 

4 • 2 ES'ruDIO Y EVP.WACION DEL CO!m'OL 

Illl'ERID 

4 .3 OBJETIVOS DE LA REllISION 

4 ~4 PRO:EDIMIENTOS DE AUDITORIA APJ .. I

CABLES 

4. 5 ELABORACION DE PAPELES DF. TRABA.JO 

4.6 I!JFORMES 
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4. 1 PLl\NEl\CION DE LI\ AUDI'IORIJ\ 

Para planear aaecuadamente el trabajo de auditoría el auditor Cebe 

conocer: 

a) Los objetivos, condiciones y limitncioncs del trabajo concreto 

que va a realizar: 

b) Las características particulares de la empresa cuya infoO"Mción 

financiera se examina, incluyendo dentro de este concepto las caracterí~ 

ticas de operación, sus condiciones jurídicas y el sistema de control -

interno existente. 

La planeación de la auditoría puede verse afectada dependiendo del 

fin específico del trabajo a realizar; por cj~lo, la adquisición de un 

negocio, la solicitud de un crédito bancario, etc. 

El conocimiento de las características de operación se refiere ta!!, 

to a las normales (productivas, ccm:?rciales y financieras) que constit!!, 

yen el objeto propio de la empresa, así caoo de las extraorcHnarias. 

Las condiciones jurídicas de una empresa se refieren a: los docu-

nentos legales que conforman su personalidad, su posibilidad de realizar 

operaciones, su organización, su relación con el estado, etc. 

El sistema de control interno constituye el elemento m?..:. importante 

sobre el que descansa la planeación de la auditoría. 

La planeación implica prever cuáles procedimientos de auditoría van 

a emplearse, la extensión y oportunidad en que van a ser utilizados y el 

-personal que debe intervenir en el traba jo. 

Principa.les formas para obtener la inform:ición necesaria pc"lra la -
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planeación de la aucU toría: 

a) Entrevistas con el cliente para determinar el objetivo, las CO!! 

diciones y limitaciones del trabajo, el tiempo a emplear, los honorn--

rios y los gastos, la coordinación del trabajo ~e auditorfo con el p:!r

sonal del cliente, y toclos aquellos puntos que, ameriten ser definidos 

antes de iniciarse el trabajo; 

b) Visitas a las instalaciones y observación de las o~r;icioncs P·2 

ra conocer lns características oper<ltivas de la empresa y el sistcm.:.-i de 

control interno; 

e) Entrevistas con funcionarios JX"'lril obtener info:rm-,ción sobre la5 

políticas generales de la empresa, tanto las rclatj vas a producción co

rro el aspecto canercial y financiero y las rto~ferentcs a los criterios -

de contabilización; 

d) Lectura de alqunos documentos que se relacionen con la situación 

jurídica de la empresa; 

e) Lecturu de los estados financieros para obtener información b;Í

sica sobre el volúmcn y naturaleza de las operaciones de la empresa; 

f) Revisión de inforTT'l(!s y papeles de: trabajo de auditorías nnteri2 

res, para aprovechar la experiencia acumulada; 

g) Estudio y evaluación pn'!liminar del sistem:, de control interno. 

El sistema de control interno de la empresa hl 1fo ser estudiado y cva- -

luado para poder efectuar una planeación correcta del trabajo de audit2 

ría~ 

Una vez obtenida la infamación necesaria, el cont<:,dor público po

drÁ prever cuáles procedimientos de auditoría van a ('.tnplearse, la ex--

tensión y oportunidad en que van a ser utilizados y el personal que de
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be intervenir en el trabajo. 

El auditor debe dejar evidencia en sus papeles de trabajo de haber. 

planeado la auditoría. 

El resultado de la pla.ncación de la aurJitoría se rcfJ cja finalnxmte 

en un programri de trabajo. Este es un enunciado, lOgic<tmCtltü organizado 

y clasifica.do, de los procedimientos de auditada que han de emplearse, 

así como su extensión, opar-tunidad y f)Cr.Ronal <1 c:nplc.:ir. 

La planeación no debe entenderse únicamente como unn etapa inicial 

anterior a la ejecución Oel trabajo, sino que ésta df.:!be continuar a tr~ 

vés ele todo el ciesarrollo · de la auditor.ia. l.ol plancación de la audit.e, 

ría no es rígida puesto que permite cambios en los programas debido a -

los elementos desconocidos o no previstos. 
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4.2 ESTUDIO Y 1-:VALUJ\ClON DEL CON1.'HOI. INTFHNO 

El estudio y cwüuación del control interno '---'!:;t<lblccido r~n t.-1 .i.n•a 

de activos fijos, scc6 la b~~c p;trn 1.1 00t ....... nnin:1ci0n d1•l n1c.::mcc, m1t:u·-

l:aleza y op:Jctuniaaa rk• lu.~ pn1~'..'bns de .__itl(.U\.orí<1 

visión. Los puntos h:í.~'iicos a i:ovis;:u: cl•:!n.lr.·o ck·l n.,ntrol intL1110 e],_. 1:~.";t::1 

área son los siguicnt:0s: 

a) Autorización forIBa.l p .. 'lr.ü 1<:1 udquü:;ición, v.:.-nt~~, n~t:i t:n o ilo.s--

trucción d0 los mismos; 

b) Fxist'.?nciil de un:1 f;.:·g:cc"..:¡'1c:ión t3e fum .. :i.or,(•:-• .-tdt'Cu,1rk1 c·ntn.· Ja a{! 

quisición, la custoc1j<' y el r~ü:;t_1·0; 

e) Controles que perndt"n <1th-'gUrar l;J n.~cc:[-"".:ión y registro C"'JITcc-

to de los bienes adicionados; 

d) Política establecida p..::tra dist i.ngm r adiciones de- Cictivo Ei jo -

de aquellos gastos que se registran en J:csu] tados y que sir•1cn ¡:iaro. 1~1 

conservación y reparación; 

el Vigila_r el numcnto cxactc en gue 1111.:i. r.onsti:ucción St.!O tc~L1ninadn 

y e5té en condiciones de! uso, ¡xirn 1;-xxir.r inicii1r su d('-pr.cci~ción; 

fl Inventario f_í_sico pc:riéx:lico d~~ ll.Y'> .ic...:Liv...J_, :::b::.i::n;,.,:;~~r;- :o:u rcnCli

ción física; 

g) Ccrnunicación oportuna al dcpart.;un-:-nto de cont:ibilió,1d por- las -

bajas, retiros o destrucciones de activos; 

h) Registro de activos en cu2ntas qu0 rcrn~sonten grup:is hcro::igé--

i) Re.-gistrcs indivi.J.uci.1cs q'..l·::! p2nnit::tn 1a ick:ntific.:ición y .loc:.0lli

zación de los bienes (ejemplo, número de invcntnrios); 
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j) Ccrnpara~ión periódica de la SurM de los auxiliares contra los -

registros de mayor; 

k) Adecuada protección de los bienes de la ~rcsa incluyendo su -

aseguramiento. Sisteroas de seguridad pnra siniestros, descuidos, etc. 

Elerocmtos del control interno: 

Organización 

Procedimiento 

Personal 

Supervisión 

Dirección 

CoorOinación 

División c'!e l~bores 

Asignación de responsabilidades 

l Planeación y sistctM.tiznción 

Registros y forrres 

Informes 

¡ Ehtrenomicnto 

Eflciencia 

Moralicl3d 

Fetribución 

Al hablar de organización, implica proyectar sobre bases científi

cas la estructura de la eropresa, consideranOo: 

1) Dirección .. - l!!s decir, nsumi.endo la responsabilidad de la po1ít!, 

ca general de la empresa y las decisiones tcm-'ldas en su desarrollo .. 

2). Ceordinación.- Que adopte las necesi~.ades de las partes inte---
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grantes de la empresa en un tc:::do harogéneo y armc5nico que prevea los CO.!l 

flictos propios de innovación de funciones o interpretaciones contrarias 

a las asignaciones de autoridad • 

3) División de labores.- Que defina clarnwente la independencia de 

las funciones de operación, custodia y registro. El principio básico de 

~-:ontrol interno es en este i'lspccto, que ningún Oepc.~axrento Cebe tcn~r a_s 

ceso a los registros contables en gue se controla su propia o]_)C!raci6n. 

4) Asignación de responsabilidades.- Que establezca con claridad -

los nanbramientos dentro de la errpresa, su jernrquín y delegue [acul ta

des de autorización congruentes con las responsabilidades asignadas. El 

principio fundarrental en este aspecto consiste en que no se realice -

transacción alguna sin la aprobación de alguien específicamr'ntc autori

zado para ello. 

Los procedimientos tienen ccxro elementos los siguientes: 

t} Planeación y sistematización.- Es deseable encontrar en uso un 

instructivo general o una serie de instrucciones sobre funciones de di

rección y coordinación, la división de lñ.bores, el sistema de autoriza

ciones y fijación de responsabilidades. Estos instructivos usualme.nte -

asumen la fom-.a de manuales de procedimientos y tienen por objeto as~ 

rar el cumplimiento, por parte del personal, con las prácticas que dan 

efecto las políticas de la empresa, uniformar los proce<lirnientos, redu

cir errores, abreviar el período de entrenamiento del ¡;::iersonal y elimi

nar o reducir el núrrero de ordenes verbales y dQCisioncs apresuradas. 

2) Registro y fonras.- Un buen procedimiento de control interno -

debe procurar procedimientos adecuados para el registro completo y co-

rrecto de los activos, pasivos, pro:Juctos y g<'lstos. To:las las formas 
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y registros que diseñe la caripañío. adem:ís de ser compl~tos deben ser -

sencillos pa..ra que sean entendidos perfectamE'.!ntc ¡x>r tod:o el per$onal -

de la ccmpañía que de alguna fomta directa y/o indirecta los utilice. 

3) Informes.- Desde el punto de vista de la vigilancia sobre las -

llctivídades de ln empresa y sobre el personal encargado dn reulizarlas, 

el elemento más importante de control es la información interna. En Ps

te sentido, a·esc:ie luego !"") basta la preparación pcrióchcu de informes -

internos. sino su éStudio cuidadoso 1;)0r ¡x?rsonas con capacid.:Jd p::ira --

juzgarlos y eon autoridad suficiente para tomar decisiones y corregir -

deficiencias. 

Con respecto al personal sus elementos son: 

l) Entrenamiento.- Mi.entras mejores program..,s de entrenamiento se 

encuentren en vigor, más apto será el personal encargado de los diver-

sos aspectos del negocio, asímisrro se reducirá la ineficiencia y despcr. 

dicio .. 

2} Eficiencia.- El interés Oel negocio por rrcdir y alentar la efi

ciencia constituye un coadyuvante del control interno. I.Ds negcx;ios aOoE_ 

tan algún rrétodo para el estudio de tiC"U'l!X> y esfuerzo empleado ~r el -

personal que ofrecen al auditor la l;X)sibilidad de medir comparativamen

te las cifras representativas de los costos. 

3} Moraliél~d.- Ps obvio que la ooralidad Oel p;:!'rsonal es una collJ!!! 

na sobrF." la que descansa la estructura del control interno. Los requi 

sitos de admisión y el constante interés de los directivos por el com-

portamiento del personal son, en efecto, ayudas importantes al control. 

La moralidad del. personal pe.rmite proteger al negocio contra manejos i!l 

debidos .. 
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4) Retribución.- Fs indudable que un personal bien retribuido ade

cuadamente se presta me:jor a realizar los propósitos de la empresa con 

entusiasm::> y concentri\ ma.yor atención en cumplir con eficiencia, que en 

hacer planes paret desfalcar el negocio. 

Supervisión.- Cano ha quedado dicho, no es únicamente necesario <;>1 

diseño de una buena organización, sino también vigilancia constante pn

ra que el personal desarrolle los procedimientos a su cn.rgo de acuerdo 

con los planes de la organización. La supGrvisión se ejerce en diferen

tes niveles: por diferentes funcionarios y empleados, y en fonna direc

ta o inOirecta. 

Una buena planeación y si st€'fratiz<>.ción ne procedimientos y un buen 

diseño de registros, formas e informes, permite la supervisión casi au

tc:m:itica de los diversos aspectos del control interno. 

Fl"I negocios de mayor importancia, la supervisión del control inteE, 

no amerita un auditor interno o un depart•.:mlento de auditoría interna -

que actúe cano vigilante constante del. cumplimiento de la empresa con -

los otros elementos de control: organización, procedimiento y personal.. 

Objetivos del control interno: 

ll Obtener una información financiera correcta, segura y o;:iortunn., 

ya que ésta es un elemento fundanental en l.ñ. marche. del. negocio, pués 

en base a ell.a se tanan decisiones y formulan los prograitús de e.cción -

en las actividades acl roisrro. 

2) Proteger los activos del. negocio, porque sc::in éstos los que per

miten desarrollar la actividad princip'3.l para el que fue crearlo, las -

sustracciones, destrucciones y aefectos de tales activos repercuten ne-
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gativamente en el cumplimiento de su fin. 

3} La pranoción de eficiencia y operación compl~ntando las labo

res de los individuos sin duplicarlas y haciendo sencillos los trámites 

y servicios • 

4} Permite la adhesión de las operaciones de la anprcsa a las poli 

ticas establecidas p:>r la misma • 

Métcx:los p..'lra efectuar el estudio del control interno: 

a) Método descriptivo.- Consiste en 1a explicación por escrito de 

las rutinas establecidas para la ejecución de las cUstintas o~racioncs 

o aspectos específicos del control interno. Fs decir la formulación de 

merrorándum.s donde se transcribe en forma fluida. los distintos pasos de 

un aspecto operativo. 

b) Métcxlo de r.uestionc'lrios. - En este procedimiento se cla bora pre

viamente una relación de preguntas sobre los aspectos básicos de la oP..§:_ 

ración a investigar y a continuación se procede a obtener las rcspues-

tas a tales preguntas, generalmente éstas preguntas se formulan de tal 

tal manera que una respuesta negativa advierta debilidades en el con--

trol interno; no obstante, cuando se hace necesario deben incluirse ex

plicaciones m:ís amplias que hagan más suf:icient~s 1~~ r~spucsto.s. 

e) Método gráfico.- Este métOOo tiene caro base la esqueITEtización 

de las operaciones mediante el empleo de dibujos (flechas, cu-3.dros, fi

guras gecrnétricas, etc.): en dichos dibujos se n:>presentan departarnen-

tos, formas, registros, archivos, etc., y por medio de ellos se indican 

y explican los flujos de las operaciones. 

En la práctica resulta nás conveniente el empleo mixto de los 3 aj 
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tcdos, ya gue de este modo se logran resul taaos más completos y se so-

[Xlrtan mejor 1as conclusionns. 

Una vez recabada la infamación a~rca dC>l control interno de lo::t -

canpañía a trav0s de cualquiera de los tres métodos mcpl icac1os, se pr-o

cede a realizar pruebas de dicho control 1 p.::lra comprobar que- la info.rrrg_ 

ción recibida es correcta y la llevan a c<iho en l.:t empresa. 

Dichas prueb.as son lus evidencias que el auditor obtiene p'3ra de-

terminar la razon.:i.bilidad del control interno de la empresa, es decir -

si está <:1cordc con los objeti vo.'3 o no, i'l 6st-::: estudio ~s lo gue llam"l-

tros evaluación del control interno. 
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4. 3 OBJF.rIVOS DF IJ\ REVlSlO~! 

a) En virtud de que normnlm<s'!ntc el importe di:.• éRtas j nw·r.sioncs es 

de consideración, debe haber segur idact c:1c q\lc los b.i e.ne!:.> cxist..m y 0s-

tén en uso. 

b} El ver físicamente la existencia de los vctivos fijes, no CcnotB 

la propiedad de los misrros, f?Or lo qun; es ncce~aria la revisión de la -

doc\lltentación que runp."'\:re los ml srro:=;. 

e) Es ncces<lrio despL1és de hnbcr obsnrvado los dos puntos nntcri°= 

res, verificar su corrcctn valuación {n.l costo). fl.simh;m.:> analizar que 

el rrétodo de depreciación utilizado s~u <Ü adecuaao_ 

d) Canprobar que el c:é<nputo Oc 3 3 depreciación Sf-~ hay~ h;:..cho Ce -

acuerdo con métodos ace['Jtunos y ba.ses ra~onablcs, lo cu.-'\l p::rmi tirá unu 

aplicación razon~ble a. lo~ resultados, de acuerdo a la vide probnble do 

los r'lismos basada. en estudios técnicos. 

e) En aaíción ill punto anterior se debe verificar la consistF?ncia 

del rrétodo de valuación y cálculo de la Ooprccü"¡(;ión. 

f} Los ;i,cthms fijos, pueden c-.st:tr otorg.'\das en gz>:r:antias, hipoto

cas u otros, lo cual c1ebci:«i reV!'!l;:;irsc Yi-l que limitan su rlisponib.ilidLtd. 

g} Ccrnprobar su ::1clecuadñ pr.cso.ntil.ción y rcvel;::tción en los estados 

financieras. En virtud <le que este rubro involucr,., acLivos n'-"' distinta 

natural~za y que norm.."'"lmente constituyen um! ele las ~rtiCas m.is impor

tantes en el balance, es necesdrio su correcta revelación en los esta-

dos .finnncieros y sus notas. 
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4. 4 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICABLES A LA REVISION 

Con base en los resultados obtenidos a través del estudio y eva--

luación del control. interno mencionado anteriormente, el auditor deter

mina la extensión de las pruebas a realizar para concluir sobre la raz9 

nabilidad de las cifras fle los activos fijos a la fecha de su revisión, 

utilizando principalmente para sus pruebas los siguientes procedirnicn-

tos: 

1) Examen documental.- Con el fin de asegurarnos de la propiedad -

y correcto registro de las adiciones, donaciones, fusiones, aportacio-

nes de capi.tal, construcciones o instalaciOl'les propias, debemos verifi

car l.os ccxnprobantes originales, observando especificaciones, costo, -

corrección arit:roótica, y vigilando que reúnan los requisitos fiscales -

respectivos. 

En el. caso de activos fijos .importados revisar el. pedimento adua-

nal, así ccm::>, gastos, .impuestos y fl.etes. 

Si se trata de terrenos y edificios se revisarán escrituras, bole

tas de impuesto predi a l., actas de asamblea., etc. 

2) Al examinar las adquisiciones, investigar si representan repos,i 

cienes y cariprobar que los bienes sustituidos fueron dados de baja. 

3) 'Inspección física para ccrnprobar que los bienes adquiridos exi~ 

tan y estén en uso. 

4) Revisar que las partidas en proceso se encuentren aún inconclu

sas y no estén siendo utilizadas. 

5) En e1 caso de ventas de activo fijo, canprobar el correcto cál

culo de la utilidad o pérdida por su venta y la cancelación de la depr~ 
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ciac:ián acumulada· del bien. 

6) Catlprobar que, si se efectúan recuentos periódicos de los bienes 

de activo, las ,bajas detectadas hayan sido ajustadas. 

7) Canprobar que las cuentas de herramientas y muebles se han rro:n~ 

jado de acuerdo con pol.i'.ticas contables adecuadas. 

8) Re'Jisar los cálculos de la depreciación, su adecuado registro y 

el. ITT:)Vlmiento de las cuentas respec;t.i vas. 

Nornalnente se utilizan cálculos glob"lles de depreciación y se co

tejan con los cargos a resultados afectaifos por la canpañia, debiéndose 

obtener diferencias en cálculo poco importantes si las hubiera. Se debe 

tener especial cuidado en excluir ael cálculo las partidas totalmente -

depreciadas .. 

9) Revisar que los métodos de valuaci6n y depreciación de los aaj 

vos fijos hayan sido apl.icados consistimteroente. 

10) Revisar que los cargos a resultados por concepto de mantenimien 

to no incluyan p-trtidas que debiaron ser capitali'l.adas. 

11 } Comprobar que los bienes estén adecuadaroente protegidos y as~ 

rados. 

12 l Investigar gravárrenes, para tratar de descubrir l,XlSibles :rest.ri.s, 

clones en la disponibilidad de los activos, utilizando algunas veces -

las confirmaciones bancarias, revisiones de contratos po:r préstarros, -

examen de pasivos y actas de consejo, entre et.ros. Si el. auditor llega

ra a encontrar algún gravámen lo tendrá que revelar en no\:.a a los esta

dos financiei::os y si fuera ilrp:>rtante se pcxJrá dar una salvedad .. 

13) lU auditor debe cerciorarse que los estados financieros y sus -

notas, presenten los activos fijos conforme a principios de contabili
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dad generalment'e aceptados y se efectúen las revelaciones que señalan -

los miBlT'OS. 
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4. 5 ELABORACI~I DE PAPELES DE TRABAJO 

Por papeles de trabajo se entienden los apuntes e infomación que 

un auditor elabora· u obtiene con relación a una auditoría, y que le pe!. 

mite efectuar su trabajo en un mínimo de ti.enp:> y esfuerzo, conservan-

do clara y carpleta CUP.nta del mismo. los p:lpeles se~lan las situacio

nes que encontró, los métodos que utilizó para su exruren, la informa-

ción que obtuvo, no sólo del análisis de los libros y registros de los 

clientes, sino también de las confirmaciones y correcciones logradas a 

través de otras cuentas: y por último las conclusiones a lfls que llegó. 

Todo ésto constituye no s6lo un conjunto del material que él considera 

necesario preparar para su informe, sino también una evidencia para el 

futuro, en caso de que existan dudas p:Jr parte Del cliente referentes 

al resultado del trabajo realizado por el auditor. 

Los papeles de trabajo informativos acumulados durante la prácti

ca de una auditoría son de la mayor importancia, pués sirven de CCXflpro

bante a1 informe de Auditoría. 

Siguiendo un programa bien planeado de auditoría, la preparación -

acertada de los papeles de trabajo de auditoría ayuda a formar Wl con

cepto lógico de los procedimientos para practicar la misma4 

Los p.:ipclcs de trabajo de la 11uditoría canprenden tOOos los datos 

ccrnpilados en el curso de su exarren; un borrador del infortre y de los 

estados financieros, relaciones, análisis, canentarios; una copia de -

las claúsulas de constituci6n de la sociedad: extractos de los esta tu-

tos; copias de contratos de arrendamientos, copias de actas de asamblea 
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de consejo y accionistas: y todos los demás papeles acumulados en el -

curso de una auditoría que sirven de justificantes de los procedi.rnien-

tos sequi.dos y de las norm:is aplicadas en el e.x<lll'Cn .. 

Finalidades de los papeles de tré\bajo: 

1) Permitir que un supervisor del despacho de contadores o bien un 

jefe de auditoría puec1a tener una l>:ise para revisar ln labor de investi:_ 

gación que hayan realizado otros miembros en la auditoría practicada. 

2) Sirven cerro guía para auditorías subsecuentes de un mismo clie!! 

te. 

3) Si los registros de un cliente fueran robados, pérdidas, quena

dos o a1terados, los papeles ele trabajo canplotos serán de gran valor -

en el <if4n de llevar a cabo una reconstrucción de los registros. 

4) Son el respaldo de la opinión que sobre los estados financieros 

emite un .. contador público. 

Principios para la preparación de papeles de trabajo de auditoría: 

1 ) cuidado en la preparación. - Los p3peles de traba jo deben pre@ 

rarse cuidadosamente siempre. Es irn{:x:>sible formular reglas invariables 

pa.ra su prep.a.ración. No deben copiarse los inforrres que se hayan en la 

contabilidad de un cliente, sino que ha de usarse únicamente un resumen. 

2) Aspectos físicos.- Interpretándolos con amplitud, los papeles de 

trabajo ccmprenden todos los datos recogidos en el curso de una audito

ría, y su forna y contenido son de la rrayor i..nJE;ortancia. Su contenido -

debe ser ccrnpleto detallado y explícito. L3 forma debe ser impeca.bl.e -

desde el punto de vista d~ claridad y orden, de manera que quede refle

jado el carácter, presición y escrupulosidad del auditor. 
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3) cuidado de los papeles de trabajo.- Tcrlos los papeles de traba

jo deben guardarse cuidadosamente en el curso de una auditoría y conse!'.. 

varse 1reticulosarrente después de tenninada. Los p:1peles de auditoría, -

los progranas y la papelería de la firma Qebcn tenerse sicmprC! bajo llQ. 

ve cuando no esté presente un miembro de la firma. 

4) Rubricación de los papeles de trabajo.- Todos los papeles de -

trabajo terminados deben estar fintados o llevar las iniciales de la -

persona que hizo el trabajo y la fecha en que éste se realizó, con obj§!. 

to de fijar su responsabilidad. 

Propiedad de los papeles de trabajo. 

El contador público es el propietario de sus papeles de trabajo. 

Nada puede impedir que un auditor muestre sus papeles de trabajo -

al cliente o a las autoridades fiscales, o que les facilite a los mis-

mos una copia de dichos papeles. 

Archívo de papeles de trabajo. 

Los sistemas de archi-...•ar los p:t.peles de trabajo varían entre las -

finnas de contadores, pero nonnalmente se dividen en das: 

1 ) Archiva permanente. - Se conservan más de dos años debido a que 

su.información será vigente para próximas auditorías.El objeto del ar-

chivo pe.rmanente es proporcionar la historia financiera de la empresai 

ofrecer una fuente de r.efercncias de partidas continuns y recurrentes~ 

reducir el trabajo anual de prep:iración de nuevos p:ipeles de trabajo -

para partidas que no cambian, caro ejemplo poderros citar: copia de la -

escritura constitutiva, copia de contrato de préstam:> a largo plazo, ~ 

nual de políticas y procedimientos, organigrama, etc. 
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2) Archivo OOrriente.- Contiene los p:ipeles de trabajo preparados 

en el curso de la últina auditoría y todos los papeles, datos y corres

¡;:ondencia archivados durante lcis fechas ccrnprendidas entre el últim:l y 

el presente períOOo contable; por ejemplo, pa.peles sobre la revisión de 

cada uno de los rubros de los estados financieros, informes, correspon

dencia con el cliente, etc. 

El índice de papeles de trabajo. 

Los papeles de trabajo o cédulas de auditoría se ordenan a través 

de un índice. Dichos papeles deben llevar los índices para que puedan 

localizarse con facilidad dentro <le la COTIPilación de papeles de traba

jo. Los índices se preparan en el transcurso de la auditoria y sirven -

ccmo base para Mcer cruces de datos rie una cédula a otra, donae se re

lacionen dichos aatos. 

EX:isten diversos métodos para hacer índices, a continuación se tre!!. 

cionan los más utilizados: 

Método l.- Este rrétcxlo asign"' un número a cada papel de trabajo -

principal. Los papeles auxiliares llevan el número de los papeles prin

cipales, seguidos de un número secundario en consecutividad nurrérica. 

Este rrétodo es susceptible de ampliarse en forma indefinida. 

Método 2. - F.ste mé.tOOo usa una letra del alfabeto para designar -

los papeles princip::tles, seguida de núrrcros q'llC inaican los papeles au

xiliares. Si se agota el alfabeto con los papeles principales, pueden -

utilizarse letras dobles • 

. Método 3 .- Este método ccmienza simplemente con el número 1 y se -

rrarca cada hoja siguiente en progresividad nunérica. 
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Marcas de audito ría. 

En la preparación de sus papeles de trabajo el auditor usará nume

rosas contraseñas de varias formas, trumños y colores, tanto en la CO.!! 

tabilidad, docwrentos y expedientes del cliente cano en sus p-1.pele5 de 

trabajo. Con objeto de ayudar a su m::?rtlO:da acerca del significado de ~ 

da marca, y para que otro miembro del personal o un supervisor que -

revise el trabajo, canprenda el signific.1.do de cada una, d<!be preparar-

se una cédula de marc'ls. Las rrarcas que aparecen a continuación son --

ejemplos de lo descrito anteriot:TT"ente; 

-= suma verificada .J 
.j = cálculos verificados 

-= Cotejado contra auxiliares de nayor 

Cotejado contra documentación con requisitos fiscales 

"'" Cotejado contra acta de asamblea 

En la generalidad Oc los casos éstas rrarcas suelen anotarse con -

color rojo, con el prop:)sito de no obstruir lo que se ha escrito con l~ 

piz o a tinta, y además con el fin de sobresaltarlas. 

Elementos fo.anales Ce una cédula o pap?l de trabajo: 

1 ) Encabezado que deberá tener: 

a) Ncrnbre de la empresa auditada; 

b) Fecha del. ejercicio que se está examinando¡ 

e) Ncmbre de la cédula 

d) Quién la elaboró 

e) Fecha de elaboración 

f) Quién la supervisó 
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2} cuerpo de la cédula : 

a) trabajo que se realizó 

b) Procedimientos que Sf:? aplicaron 

e) Conclusiones a las que se llegó 

3) Pié de la c6dula : 

a) Fuente de infonn.'lción 

Tipos de cédulas : 

- cédula suma.ria.- Es el resumen Ce las cifras, procedimientos, -

conclusiones y observaciones . 

- Cédula analítica~- Contiene el desarrollo de uno o varios proce

dimientos apliCñ.dos sobre un concepto, sobre un saldo, etc., y -

las cifra.s fornrm parte ele la céduln sumaria, 

- céaula subanalítica.- Contiene aplicación de procedimientos so-

bre una partida proveniente de la cédula analítica. 

Las princip:llcs cédulas uti1 izadas para la revisión del activo fi-

jo son las siguientes : 

1 ) Balanza de canprobación 

2) Surn::iria d¿ activo fijo 

3) Cédula ele análisis de adiciones 

4) Cédula de análisis de baje1s de activo fijo 

5) cálculo global de la depreciación contable 

6) Cédula de análisis de bajas fiscal 

7) C'Ílculo fiscal de la depreciación, título II y VII 

8) Cédulas de u-ílculo para la deducción adicional 

9} cédula de la revisión de cifras reexpresadas 
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10} c&lula de la revisión de impuestos diferidos 

1 i) Cédula da narcas 

12) c&luln de deficicncios 

13) Cédula de njustes 

l4.) Cédula de reclasificaciones 

15) Program:is de trabajo. 
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4 • 6 JNFQRMES 

El dictrurwzn del auditor us 01 documento fol:."ltl.;11 que suscribe el --

contador público con[or:mc a l<!S nonw.ts de su profesión rrün ti vo a la ~ 

turaleza, alean~ y rcsulta<los del exornen rc.:;lizndo sobre los estados -

financieros de su cliente. Ln im¡::ortancia del dictamen en la practica -

profesional es funCarrental, yu que usualmente es lo único que el públi

co v°' de su trab-"ljo. 

Por ser declaraciones e.le la admi.nistr;ición, es importante señalar 

claramente que los estados financieros y sus notas son responsabilidad 

directa y exclusiva de la empresa. Por otra parte, en virtud de que el 

dict"_.runen de esos est3dos financieros es responsabilidad exclusiva del -

profesional, éste deberá expresar en forrna clara y precisa el grado de 

responsabilidad que está asumiendo al firmar dicho documento. 

El objetivo c1cl C}(amen de estados financieros, es rendir una opi

nión profesional independiente sobre la rA.zonabil.idad con que éstos --

presentan la situación financiera y los resultados de operación de una 

e.mpresa; de acuerdo con principios de> conta.bilidad ap1.icados sobre ba-

ses consistentes. 

Paro e:stnr en condiciones de emitir su opinión en fOrm.'l objetiva y 

t=ofesional, el .:iuditor tiene la responsabilidad de reunir los elerrentos 

de juicio suficientes que le ~rmit:an obtener, con certeza razonable, -

la convicción de: 

1 ) ta autenticidad de los hechos y fenárenos que los estados finil!!. 

cieros reflejan. 
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2) Que son adecuados los criterios, sistc.m..'15 y métodos usndos para 

captar y reflejar en la contnbilidad y los estados financieros, di-

chas~ hechos y fcnémcnos. 

3) Que los estados financicr:oB están de acuc:nJo con principios de 

contabilidad aplicados scbrc baGes consü~tcntc~;. 

Diversas formas de rendir el auditor su dictam.m: 

1 ) Limpio o sin salvedades 

2) Con salvedades o exccp:ioncs por: 

a) desvinciones cm la aplicación d•2 los principios de contabili 

dad y reglas p.._·'n:ticulnres d€' CJ.plic,.""!ción; 

b) desviación en la aplicación consistente de los principios de 

contabilidad y rc"9las particulares de aplicación; 

e) limitaciones en el alcance del ex.:im:>n practicado, y 

d) incertidlllTlbrcs. 

3} Negativo u opinión adversa 

4) Abstención de opinión 

En tcxl.os los casos en que un cantador público independiente haya -

hecho una revisión de estados o informo"lción financiera, ineludiblemente 

deberá expresar una opinión en los términos del examen que practicó. 

Se considera que un contac1or público queda L'lsociado a estados o Í!! 

formación financiera cuando su nanbre ap:irc-ce al c-'Jlce o conjuntamente 

con dicha información, aún cuando no haya hecho examen alguno. 

Dictamen limpio. 

El resultado de un exa1ren de estados fim:.ncieros es una opinión -

que se conoce nornalmemte caro dictamen. CUando ésta opinión o dict8men 
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no tiene limitaciones o salvedaclcs se lo conoce cerno dictmnen limpio. 

Existen dos maneras ele expresar un dictamen, como sigue: 

a) En mi. opinión, con base en 01 exatn'2n que prcictiqué, los cstcidos 

financieros que se .:1comp..,ñcm, pr.cp:irudc~> ¡20:· li1 m1ministrnción 

de la compañía, pre5cntan l.:l situ.::i.ción financicru. de 1.-i compuñí.¿1 

"X", S./\. al •.. y los rcsultndoz de sus operaciones {X>r el año 

que tenninó a esa fecha. 

b) He examinndo el bal.:mcc gcncr..:i.l de la CCfllP,.'1ñía "X", S.J\. al •.• 

y los cstac1os de resultados y a~~ Cillllbios en la situnción finnn-

cicra que le son rcL1tivo$ por el año qu,·..: to,.;uninó en e.su. fcdu.. 

Mi examen se efectúo de acuC!rdo con las normas de auditoríc:i 

generalmente aceptaclas, y en consecucnci<1, incluyó las pruebas 

de los registros c1e contabilidad y los otros procedimientos ele 

auditor.fo que consir:leré neccmtrios Pn las circunst.,nciari. 

En mi opinión, los c>Sti.ldon financieros adjuntos presentan rnzo

nablcnente la situación financiera c1c la compañía "X", S.A. --

al ••• y los resultados de sus operaciones del año que tenninó 

en esa fecha, de conronnüJad con principios de contabilidad ge

neralmente aceptados que fueron aplicados sobre b.i.ses connistc-n. 

tes con el año anterior. 

Dictillt1'2n con s.:il ·.•crbC.c:;. 

En ocasiones el auditor no se encu0ntra ~n condj cione.s <iP. cxpr0sélr 

una opinión limpia ya sea por existir alguna o algunas partidas que no 

estén de acuerdo con principios de contabilidad, incluyendo las reglas 

particulares de valuación y de presentación o por haber observado algu-
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na inconsistencia en las bases de aplicación de dichos principios, o -

bien, por haber existido lim:f.tacioncs en 1?1 alcance del examen o que -

existan incertidumbres sobre la solución de algún problcrro. importante. 

De ü.quí cualquier excepción dt~ importuncia i1 algunu de las situaciones 

mencionadas, el auditor deberá emitir, lo que genf"!ralfllCntc se dcncminn., 

un dict.arnP-n con salvedades, o con excepciones a su opinión. 

En todos los casos de salvedad se tendrá presente la i.mp:Jrtancia -

relativa y riesgo probable resp:?Cto de los estados financieros consid_g 

radas en su conjunto. 

Ejemplo: 

En mi opinión, con base en el <:?xemen que practiqué y a excepción 

de 1Jl insuficiencia que se ITIP.nc:i..on<t en el pírrafo siguiente, los 

estados financieros que se acc.rnpañan, prcpc.l.rados por la administrª

ción de la ccmpañí3., presentan la situación financiera de la e~ 

ñía "X 11
, S.A. al ••• y los resultados ele sus opcrilcioncs por el -

año que terminó en esa fecha. 

la estilroción de cuentas de cobro dudoso es insuficiente en la can 

tidad de $ 5,000,000 como se <Jcscribe en la nota •.• a los estados 

financieros. 

Dictamen negativo. 

Cuando las salvcdatles por desviaciones en la aplicación de princi

pies de contabilidad sean de t.a.l mognitud que hagan que los estados fi

nancieros en conjunto no muestren la sitUi;lción tinnncicr,;i ·v/o ).os resaj,_ 

tados de la operaciones, se e}Cpresará UTVl opinión negativr:a, J..:i.str.nno to

das las razones que la justi(ican y su efecto neto cuantifi.cado de mans; 

ra senejante a caro s~ muestra en éste ejemplo: 
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En mi opini6n, con base f'.n el exruren que practiqué, los estados -

financieros que se acanpañan preparados ¡;:or la administración de -

la compañía, no presentan la situación finauciera de lv canpañía -

"X", S.A. al ••• ni los resultados de sus operaciones por el --

año que terminó en esa fecha en vista Ce lo que se menciona en el 

párrafo siguiente. 

La compañía no ha registrado el efecto de operaciones de venta con 

un importe de $ 3,000,000 y los inventarios incluyen tod.avía el -

costo de dichas ventas. 

Abstención ele opinión. 

En el. caso de que existan 1.imitaciones al examen practicado im---

puestas ya sea ¡;xJr el. propio cliente o por las circunstancias de tal "ª 
nera importantes que el contador públ.ico no pueda femarse una opinión 

sobre los estados financieros en conjunto, cleberá expresar que se abs-

tiene de opinar indicanc1o tcxlas las causas que originan dicha abstcn---

ción, como se ilustra en el siguiente ejemplo: 

He examinado el balance general de la canpañía ''X", S.A. al ••• --

y los estados de resultados y Ce cambios en la situación financiera que 

le son relativos. Mi exarne:n reveló que existen deficiencias de control 

interno importantes, las que se describen en el párrafo siguiente. y -

que me impiden satisf.;.¡cerrre en forma práctica de la corrección de hlS -

ventas del ejercicio. 

Las principales deficiencias encontradas fueron: 

a) 

b) 

e) etc. 
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En vista de la importancia de las deficiencias descritas en párra

fos anteriores, no estoy en aptitud de expresar una opini6n sobre 

los estados financieros que examiné oonsiderados en su conjunto. 

Informe largo. 

Se dencmina informo largo a los análisis o ce.mentarlos que amplían 

la infot:'1Tación básica que se encuentra contenida en un juego de estados 

financieros dictaminados (Xlr el auditor. 

La presentación de la información C0T1plementaria dependerá de los 

requerimientos del c1iente del auditor, de preferencia ésta infonmción 

deberá presentarse conjuntarrente con el dictamen sobre los estados !i-

nancieros básicos, ya que el concepto de inform? largo es un concepto -

más amplio gue canprendc a dicho dict.Bsren y a la infont\:lción ccrnpl~n

taria. 

Un informe largo nonralroente presenté\ lo siguiente: 

1 l Dictamen del auditor sobre los estados financieros y sobre la -

información canplementaria: 

2) Estados financieros básicos (balance gene.t:al, estado de resul~ 

dos, estado de cambios en la situación financiera). 

3 l Notas a los estados financieros 

4) Información canplementaria: 

ta información cc:mpleroontaria puede ser de naturaleza financiera 

o no financiera, y por lo rnism.:>, el auditor debe tener cuidado 

especial en destacar aquel.la infonnación que sea de carácter no 

financiero y que no está en aptitud de juzgar. Debido a sus ca

racterísticas y detalle, es conveniente preparar un índice, de 
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las secciones más importantes de la información presentada que 

puede c:arprender uno o w1rios de los siguientes conceptos: 

- Detalles de análisis del contenido de cada cuenta o grupo de 

operaciones 

- Descripción de las investigaciones especiales y sus resultados 

y en algunas ocasiones, a solicitud expresa del cliente, pro

cedimientos de auditoría aplicados y alcances de los mismos. 

- Ccmentarios sobre la situación que guardan ciertas partidas -

de los saldos de algunas cuentas. 

- Ccme:ntarios sobre situaciones específicas que se consideran -

inportantes para el lector. 

- Estadísticas o care:ntarios hechos por funcionarios y erplea-r 

dos, en relación con la información presentada. 

Inforrre corto .. 

Un infonne corto nonna.lmente presenta lo siguiente: 

1) Dicta.mm del auditor sobre los estados financi~ros 

2) Estados financieros básicos (balance general, estado de resu.!_ 

tados, estado de cambios en la situación financiera y estado 

de rrovimientos en el capital contable) . 

3) Notas a los estados financieros ... 

Debido a que el tema. de ésta tesis trata de la revisión exclusiva 

del activo fijo debenos atender a lo dispuesto por el pronunciamiento -

relativo al dictamen sobre información financiera parcial, que menciona 

lo siguiente: 

El auditor pcdrá expresar su opinión profesional sobre información 

parcial relativa a estados financieros siffilpre y cuando haya pcxlido ex
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presar una opinión sobre los estados .financieros ~n conjunto o si hubo 

salvedades, que éstas no tengan conexión con la inforneción parcial so

bre la que se esté opinando. En ésta opinión deberá hacerse referencia 

a la fecha del dictamm sobre los estados financieros y rrcncicnar las -

salvedades que contenga. 
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C A S O p R A e T I e o 
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CONTENIDO: 

- Memorándum acerca de la operación general de la canpa.ñía, y del tra~ 

jo a realizar corro auditores. 

- Hojas de trabajo de activo, pasivo, capital y resultados. 

- Sumaria de activo fijo. 

- Hemorándum sobre la revisión del control interno sobre lo.o; activos f.!, 

jos. 

- Resumen de activo fijo con cifras reexpresadas. 

- Revisión de la suficü~ncia de las sunas aseguradas. 

- Integraciones por cada rubro de los activos fijos. 

- cálculo global de la depreciación contable. 

- cálculo de la depreciación fiscal, base tradicional y base nueva. 

- Cédula de revisión de la deducción adicional. 

- cédulas de revisión de las adiciones y bajas de los activos fijos du-

rante el año tanto contablemente, can:> para efectos fiscales .. 

- cálculo del B-1 O por el método del índice nacional de precios al con

sumidor. 

- cédula de marcas .. 

- Revisión de la conciliación contable-fiscal en lo referente a las pa,E. 

tidas de activo fijo que contemplan. 

- Sumaria de resultados. 

- Integraciones de gastos administ?.rativos, de ventas y otros gastos e 

(ingresos). 

- Dictruren 

- Balance general 
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- Estado de resuJ.tados 

- Estado de cambios en la situación financiera 

- Estado de variaciones en el capital contable 

- Notas a los estados financieros 
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Al Consejo de Administración y a los 1\ccionistas 

SIRERY, S.A .. DE C.V.: 

Hemos examinado el. balance general de SIRER'l, S.A. DE: c.v., al 31 de di 

ciembre de 1988 y 1987 y los estados de resultados, de vHriacioncs en -

el capital contable y de cambios en la situación financiera qu<:."! le son 

relativos, J;Xlr los años terminados en esas fech.-:1;s. Nuestras revision~s 

se llevaron a cabo de acuerdo con las normas de audito ria genera lmentc 

aceptadas y, por consiguiente, incluyeron prucbc'"ls do los libros y docu

mentos de contabilidad y otros procedimientos de auditoría que considc-

r::'am::JS necesarios en lüs circunstancias .. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes ftl'Zncionadas presentan 

razonablemente lu sittl<:"lción finunciera Oc SIRE:RY, S.l\. DE c .. v. al 31 de 

diciembre de 1988 y 1987, los resultados de sus operaciones, las varia

ciones en el capital contable y los cambios en su situación financiera 

pcir los años terminados en esas fochas, de acuerdo con principios de --

contabilidad generalmente aceptados y aplicados sobre bases consisten--

tes. 

22 de marzo de 1989. 
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SIRERY, S.A. DE C.V. 
Bl\U\NCE GEllER!\L 

31 DE DICIEMBRE DE 1988 Y 1987 
CIFRAS EN MILES DE PESOS 

Caja 
Bancos 
Inversiones 
Olentas por cobrar neto (Nota 2) 
Inventarios {Nota 3 ) 
Pagos anticipados 

SUnia Activa Circulante 
Inmuebles, mobiliario y equipo 
nato (Nota 4) 

Sl.llM del Activo 

Proveedores 
I.rnpuestos por pagar 
PTU por pagar 

SUma Pasivo Circulante 

Provisión para prima de antiguedad 
Provisión pc"\rn plan de pensiones 

Suna del Pnsi vo 

Capital Contable 

Ca.pi tal social (Nota 5) 
Reserva legal 
Utilidades o (pérdidas) retenidas 
Actualización del capital contable 
~ceso en la actualización del capital 
contable 

Suma del Capital Contable 

Suma Pasivo y capital Contable 

$ 

$ 

lW!. 

5,000 
12,300 
20,000 

408,607 
366 ,489 

25 i 972 

838,368 

J,~4:¡, 12~ 

4,183,563 

475,672 
2,460 

20,2as 

496,417 

168, 784 
60,487 

727 .6BB 

50,000 
5,500 

( 1,361,962) 
3,318, 193 

1~444,144 

3,4!55,875 

$ 4, 183,563 

1987 

2, 100 
5,166 
8,400 

171,615 
153,925 
10,021 

352,027 

126,038 

$ 478,065 

158,409 
1,033 
3,527 

162,969 

168,454 
60,255 

391,678 

S0,000 
5,500 

30,887 

86,387 

$ 478,065 

Las cinco notas adjuntas forman parte de estos estados financieros 

C.P. ROBERTO RE"iES /\NDRllOE 
DIRFCl'OR GENERAL 
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SIRERY, S.A. DE C.V. 
_ ESTl\00 DE RESIJLTl\IJOS 

l\NOS TERM!Nl\OOS EL 31 DE OlCICl'IBRE DE 1988 Y 1987 
CIFRAS EN MILES DE PESOS 

Ventas netas 
Costo de ventas 

Utilidad bruta 

Gastos de operación: 

Venta 
Administración 

Utilidad o (pérdida) de operación 

Costo integral de financiamiento: 

Gastos financieros 
Intereses pagados 
Intereses gana.dos 
Resultado por {X)Sición rronetaria 

Utilidad o (pérdida} antes de la 
participación del personal en las 
utilidades 
Participaci6n del personal en las 
utilidades 

Utilidad o (pérdida) neta 

$ 

$( 

.ill!! 
925,869 
362 '934 

462. 935 

171,060 
1 ,os? ,911 

1 ,229,031 

(766,096) 

95 
2,481 

(l.6,122) 
620(014 

606,468 

( 1,372,564) 

20,2es 

1!392,849) 

.!.2§2 
143,560 
63 ,oas 

80,472 

17,843 
30,570 

49,413 

32, 059 

17 
431 

(2,803) 

(2 355) 

34,414 

3 52? 

JO,B87 

las cinco notas adjuntas fo:rrrian parte de estos estados financieros 

C.P. ROBERTO RE'fES l\NDRJ\DE 

Diru;x:roR GENERAL 
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SIRERY, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA Sl'lUACION FINANCIERA 

- SOBRE LI\ Bl\SE DE EFOC'TIVO 
ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 Y 1987 

CIFRAS EN MILES DE PESOS 

Recursos de operación: 
Utilidad o (pérdida neta} 
Cargos (créditos) a resultados que no 
afectaron efectivo: 

Depreciación 
Estimación para cuentas de cobro dudoso 
Estimación de inventarios obsoletos 
Provisión p:ira prima de antigucdad 
Provisión para plan de pensiones 
Resultado por posición monetaria 

~sos util.izados (generados) en la 
operación 

Inversión neta de operación: 

cuentas por cobrar 
Inventarios 
Pagos anticipados 
Proveedores 
llT!puestos por pagar 
P1'U p.:ir pagar 

Inversi6n neta de operación 

Más: otras fuentes de financiamiento 

Bajas de activo fijo 

~nos: inversiones y liquidaciones de 
otras fuentes de financiamiento: 

Adiciones de activa fijo 
cancelaciones de cuentas dudosas 
Destrucción de inventa.rios 

A~nto (disminución) en efectivo 
Efectivo al principio de año 

Efectivo al final del año 

~ 

$ (1,392,849) 

986,611 
170 

l, 317 
330 
232 

___ 6_2Q..&!..L 

215,825 

( 236, 640) 
(213,820) 

(15, 151) 
317,263 

1,427 
16 758 

( 130, 163) 

85,662 

7,885 

71, 330 
522 

61 

21 ,634 
15 666 

37 ,300 

La.s cinco notas adjuntas son parte de estos estados financieros 

C.P. ROBERTO REYES AND!WJE 
DIRWI'OR GENERAL 
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12.fil 
30,887 

65,345 
05 

659 
165 
116 

97, 257 

(118,320) 
( 106,910) 

(7 ,576) 
158,632 

714 
8 379 

(65,081) 

32, 176 

10,000 

34,318 
350 

42 

7,466 
e 200 

15,666 
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SIRERY, S.A. DE C.V. 
F.S'l'AOO DE VARIACIONES EN EL CAPI'l'AL CONTABLE 

J\Ños TERMJNAOOS EL 3 l DE DICIEMBRE DE 1988 Y 1987 
CIFRAS EN HILES DE PESOS 

Saldos al 31 de diciembre de 1986 

Pago de dividendos 

Util.idad net.ü 

Saldos al 31 de dicienbrc de 19P7 

Resultado del reconocimiento de 

la inflación en la infot.m."l.ción 

financiera 

Pérdida neta 

Capital 
social 
$5Q,OOO 

50,000 

Actual.ización 
Reserva ~~~;~~~~~s capi~iecon~ 
~ 
$ 5. 500 $ 300,000 

(300. 000) 

30,887 

5,500 30 ,887 

3,318, 193 

( 1,392,849) 

Saldos al 31 de diciembre de 19eB $50,000 $ 5,500 S(l,361,962) $3,318,193 

Las cinco notas. edjuntas son parte de estos estados financieros 

C.P. ROBERTO REYES ANDRl~DE 
DIRECTOR GENERAL 

Exceso o ( insu 
ficicncia l ca= 
oital. contuble Tot.'11 

~355,500 

{300,000) 

30,887 

-a6;3s7 

1,444, 144 4, 762,337 

l 1,392,849) 

$ 1,444,144 $3,455,875 



SIRERY, S.A. DE C.V. 

Nl'.YrAS DE WS ESrADOS FINANCIEl<OS 

31 DE DIClrnBRE DE 1980 Y 1987 

CIFRAS EN MILES DE PP..SOS 

N)TA 1 • OPER/l.CION Y RESUMEN DE LJ\S PRINCIPALES FQLITICAS C'ONTABLE.S: 

La principal actividad de la ccmpañía, es la ccmpra-venta de ropa 

para dama y caballero, iniciando operaciones en el año de 1981. 

A continuación se describen lñs políticas y prácticas contables 

seguidas ¡:or la ccrnpa.ñía, que afectan los principales renglones de los -

estados financieros: 

a) Presentación Ce estados financieros. - Los estados financieros 

al 31 de diciembre de 1998 por primer año, se rcexprcsaron confonne a los 

lineamientos contables en vigor, para reconocer los efectos de la infla

ción en la infamación financiera. 

b) Reconocimiento de las ventas.- I.as ventas se registran de --

acuerdo a principios contables en el memento en que éstas se realizan. 

c) Inmuebles, rrobiliario y eguiIX?.- Los inmuebles, mobiliario y 

equipo se encuentran actualizados mediante la aplicación de factores de 

inflación derivados del índice nacional de precios al consumidor public.§!_ 

do por el Banco de .México. I.a Clepr(;'Ciación se calcula usando el método -

de línea recta, de acuerdo con la vida útil estimada de los activos co

rrespondientes, aplicando las tasas anuales que se indican en la nota 4. 

d} Inventarios. - I.a canpañía mane jn inventarios perpetuos, a trf1. 

vés . del método de valuación de últi.m'ls entradas, primeras salidas ---

(UEPS). 
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e} Primas c'Je antiquedad para retiro y pagos por separación del 

personal..- Las primas de antiguedad a que tiene derecha el -

personal a su retiro por haber cumplido 15 años o más de servicio, de -

acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se reconocen como gasto de los -

años en que presta sus servicios. La provisión se basa en cálculos act~ 

riales. 

Las demás canpensacioncs a que pueden tener derecho el personal 

en caso de separación, incapacidad o muerte, se cargan a los resultados 

del año en que se pagan. 

f) Resultado por posición monetaria.- Se calcula sobre la dife

rencia al inicio de cada mes entre los activos monetarios y los pasivos 

aplicando el índice nacional de precios al consumidor, para determinar -

la utilidad o pérdida monetaria derivada de la inflación. 

g) Actualización del capital contable.- Se determina mediante la 

aplicación del índice nacional de precios al consumidor al cierre del -

ejercicio, en relación a las fechas en que se realizaron las aportaciones 

de capital social, y en las que se generaron las utilidades (pérdidas) -

retenidas, con objeto de mantener a valores constantes la inversión de -

los accionistas. 

h) Exceso en la actualización de:l capital contable.- Se determi 

na por la surra. algebráica del efecto m:mctario patr.irronial, incluyendo -

el resultado acumulado por posición rronetaria original.. 

!OCYI'A 2. CUE!\'l'AS POR aJBRAR: 

J.a.s cuentas por cobrar al 31 de dicianbre de 1988 y 1987 se ana

lizan ccmo sigue: 
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cuentas por cobrar a clientes 

Estimación · p.-tra cuentas de cobro dudoso 

l>'.nA 3. IN\/Em'ARIOS: 

1988 

425,417 

(16,810) 

408,607 

1987. 

$ 188, 777 

(17, 162) 

$ 171,615 

Los inventarios al 31 de diciembre de 1980 y 1987 se analizan CQ 

rro sigue: 

Inventarios 

Estimación de? cbs6letos 

fil!!. 
s 383, 138 

( 16,649) 

$ 366,489 

1.22 
$ 169,318 

( 15,393) 

153,925 

1>'.nA 4. INMUEBLE.S, MOEILI!JUO Y El;)!.IIPO: 

Ia inversión en inmuebles, nobiliario y equipo se integra CO'OO -

sigue: 

31 de diciembre de 1988 ~ Actualización Total 

Terreno 800 74, 762 75,562 

Edificio 23, 550 1,823,575 1,847, 125 5 • 

Mobiliario y equip::> 176,530 9, 151,942 9,328,472 10 • 

EqUipo de cómputo 58, 720 249,314 308,034 25 % 

El:Juipo ñe transparte 39, 190 414,361 453,551 20 % 

298, 790 11, 713,954 12,012, 744 

Depreciación acumulada 145,397 B,522, 152 8,667,549 

$153,393 3, 191,802 $ 3,345, 195 
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31 de diciembre de 1907 Histórico Tasa 

Terreno 800 

Edificio 21, 250 5 i 

?tobiliario y equipo 14B, 370 10 i 

Equipo de cánputo 43, 720 7.5 i 

Equipo de transporte 25, 580 20 ' 

s 239. 720 

Depreciación acumulada 113,682 

$ 126,038 

'NOI'A 5. CAPITAL SOCIAL: 

El capital. scx:ial de la canpañía al 31 de diciembre de 1988, está 

integrado ¡;:or 50,000 acciones {las mismas en 1987) con valor ncrninal de 

mil pesos cada una, divididas en dos series: lo serie "A" representada -

pc:>r 25 acciones que corresponclen al capital soc!ial mínimo fijo y la se

rie "B"rcpresentada por 49,975 acc::iones, que corresponden al capital so

cial varinblc. El capital máxirro autorizado es ilimitado. 
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CONCLUSIONES 

1) Uno de los objetivos de la información financiera es servir de -

base a los interesados de la misma para la tc:m3' de decisiones, y siendo 

los activos fijos regularm:mte de i.J:rt:>ortancia tanto en monto caro en l'l 

capa.ciclad operativa dentro de una empresa, el resaltar el estado de los 

misnos, su capacidad operativa y su valor real de rre.rcado se hace una l.!!, 

bor que todo auditor debe cuidar y revelar adecuadamente. 

2) La revisión del rubro de activos fijos en una empresa, ih•Atra -

claramente las características que deben contener los estados financie-

ros, ya que al ser los activos fijos de rrontos inp:>rtantes cubren la ca

racterística de utilidad, al ser verificables y ccrnprobablcs en su tota

lida~ cumplen con la Ce confiabilidad, y al ser su depreciación un impo!, 

te que se lleva a los iesultados en proporción a los meses del año fX)r 

. los que se util.izó el bien, definen claramente la característica de pro

visionalidad. 

3) los activos fijos se encuentran inmersos significativamente en -

·toaos los activos financieros principales, dentro del balance inclusive 

se presentan caro un rubro específico acanpañados de su depreciación a~ 

mulada, en el estado de resultados mediante el i.mp:lcto de la deprecia--

ción anual, y en el estado de cambios en la situaciñ. financiera, dividi

dos a través de sus movimientos en adiciones del ejercicio caro una apl! 

cación de efectivo, por sus bajas caro un origen, y la depreciación en -

resultados de1 año cano un. gasto que no .requiere del uso del efectivo. 

4) Contablerrente los aspectos mis sobresalientes de los activos fi

jos son: 
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a) El registro de su costo debe incluir a su vez los gantes efecti

vamente pagados para ponerlos en condiciones de uso. Si la COTiprtt fuera 

en rroneda extranjera al tipo de cmnbio de la fecha de c.lichn compra. 

b) F.l terreno es un activo fijo que no se deprecia ya que:> su v.--ilor 

aumenta con el ticrnpo, adem:.Ís de no su(rir dc1~rito o dc:>sgastc ¡:or r•fcc

tos del misrro. 

e) En general se puede decir auc tcxfos las adaptaciones o rrc;ioras 

de activos fijos deben capitalizarse sólo si aumentan lil c<1paciék"ld d<" -

servicio, los vuelven más eficientes, o prolongan ñprcciabl~ntc su vi

da útil, y de no reunir alguna de <fatas características, c1cbcrán consi-

derarsc caro un gasto, en el año en que se sucedieron. 

d} La depreciación significa la baju de valor acl bien por uso o -

desgaste, principalmente existen cuatro métcx:1os para calculnrla, llarn'1-

dos: línea recta, unidades producidas, suma de los dígitos y doble saldo 

decreciente, sin embargo, dentro de nuestra experiencia profesional pod~ 

nos afirmar que el métOOo mc-l.s usaOo por su fpr;ilidad cfo cálculo y control 

administrativo es el de línea recta. 

5} Fiscalrrente los puntos mis sobres;ilientes sobre los activar; fi-

jos son los siguientes: 

a) Al igual que contablemente el monto original de la inversión o -

costo, contiene además clel propio costo los qnstos e impuestos (a excep

ción del IVA}, efectivamente incurriclos para EXJnerlos en funCionamicnto. 

b) El máximo de depreciación será al permitido [Xlr la ley para --

cada ti[Xl de activo, y dicha depreciación se iniciará hasta el mes en -

que el activo se ¡;x:mga en uso, además de ser EXJr· meses completos de uso. 
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Para efectos de la base nueva la depreciación se actualizará p::>r la 

inflación a través del índice ík'lcional de precios al consumidor. 

c} Con las m::x:1ificaciones fiscales la deducción adiciomll a p..;,rtir 

de 1989 se perdió en su totalidad. 

6) De acuerdo al boletín D-4 Tratamiento del ISH. y PTU difcriclos, 

la depreciación fiscal acelerada es la única dentro del contexto de los 

activos fijos que cumple con las características para pc:x.ler crear un --

diferido. 

7) El activo fijo es un rubro que de .acuerdo al boletín B 10 sicm-

pre debe actualizarse a través de cualquiera de los métodos aceptados, -

costos específicos o Índices, ya que por lo general et importe en el con. 

torno de los estaaos financieros de dicha actualización es signi(icativo. 

8) I.a auc1itoría es la revisión de los estaCos financieros o una parte 

de ellos que realiza el contador público indepe-ndiente o interno p..."l.ra -

emitir una opinión. Dicha revisión para ser profesional debe- de estar -

acorde con las normas de auditoría o requisitos míni.rros de calidad que -

el contador debe tener cerno persona, conocedor ele los temas y dominio de 

la información que va a emj tir. 

9) El auditor debe saber ar-ilicar t¿cnicas y procedimiento::; de audi

toría que le c1.an mayor evidencia con el mínim:> de esfuerzo. 

10) La evaluación del control interno es fundamental p.'lra determinar 

el alcance y oportunidad de los procedimientos a aplicar. 

11) El caso práctico es el resultado de todos los pasos que un audi

tor debe realizar metódicamente para culminar satisfactori~nte con la 

revisión del área de activos fijos en una empresa c:orrercial, partiendo de 

una planeación, desarrollo del tr:it>.:? :io v una conclusión de su revisiÓJ"'I 

llamaCla dictamen .. 
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